
VERSIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE SoUcruD PARA oBTENER UN TfruLo

DE PERMISO PARA USAR Y APROVECHAR FRECUENCIAS DE RNOIOO USÓI.I

PRESENTADA POR SOLICITANTE ELAPRENDIZA"JE ES PARA TODOS, A.C,

Fecho de Closificoción: 7 de febrero de 2017,

Unidod Administrotivo: Dirección Generol de Concesiones de Rodiodifusión, por contenef
informoción Confidenciol, de ocuerdo con el ortÍculo l8 frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público Gubernomentol en reloción ol Segundo

Tronsitorio de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público (LFTAlp),

de ocuerdo ol Lineomiento Trigésimo Segundo de los Lineomientos Generoles poro lo

Closificoción y Desclosificoción de lo Informoción de los Dependencios y Entidodes de lo
Administroción Público Federol.--

Descripción del osunto: Expediente de solicitud poro obtener un tíiulo de permiso paro usor y

oprovechor frecuencios de rodiodifusión presentodo por "El Aprendizoje es poro Todos A.C."
(XHPAPA-FM 90.3 MHz, en Popontlo, Verocruz), en reloción o los competencios de esto Unidod de
Concesiones y Servicios.

Fundomento legol: Confidenciol con fundomento en el ortículo ll3 frocción ll de lo LFTAIp y el

Lineomiento Cuodrogésimo frogción ll de los Lineomientos generoles en moierio de closificcción y

desclosificoción de lo informoción, osí como poro Io eloboroción de versicnes públicos----

Motivoción: Contiene dotos personoles concernienles o uno persono identificodo o

identificoble, osí como informoción relotivo o los proyectos de inversión, descripción de los

equipos que formorÍon porte de lo infroestructuro de codo estoción, osí como los gostos de
operoción y montenimiento considerodos poro lo operoción; dicho informoción formo oorte de
lo estrotegio de operoción de codo solicitonte, por lo que el oorse o conocer pueoe provocor

ofectociones en el monejo de los empresos o osociociones, oyudondo o los competidores o

conocer informoción que le puede ser útil poro lo tomo de decisiones, negociociones
ocuerdos por considerorse secreto c

Secciones Confidencioles: Los morcodos en color negro,-------

Firmo y Corgo delServidor Público
Concesiones de Rodiodifusión.----

Guzmón Gutiérrez, Direcior Generol de



i\r

üi?59'j
I i- ,,"-. r'1 Papatrtla' Veracruz- a 5 de'\i *

, .F'
Arq. l1éctorG p Osuna.Jai.me.
Presidente
Comisión federal de telecomunicaciones
P r e s 9 nltpj fijl i1 Pi'i',il .1,_i¡

Para Todo'srl;, personalidad quq -qcredito mediante Instrumerrto Publico Num.
7,869 l-ibro (VolLrrnen) 118, pasádo ante la fe de la Lic. María Lucia Collado
l.Júñez, Notario Publico Num. 7. de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
1i oe l,Aarzo del 2010, debidamente inscrlta en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio bajo el Num. '12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La
Seccitin Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con donricilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

.a,nte usted ateniamente comparezco y expongo:

Pcr este conciucto, como representante legal de la asociación antes señalada,
soliciio un permiso para instalar y operar una estación de radio en FM, en la

frecuencia 103.5 MHz., en el Municipio de Papantla Ver., de confornnidad

..._,-.gon lo que establece la Ley Federal de Radio y Televisión vigente, en razón de
láb siur.rientes consideraciones:

.rJ
Actu¿rlmente en nuestro país, por las condiciones que se presentan en el

ámbito social corno en el económico, se hace imprescindible el contar con
herramientas que pennitan elevar los nivele educativos y culturales cje la
población,

Con base en lo anterior y considerando que el Municipio de Papantla, Ver.,
presenta un alto porcentaje de analfabetismo, un nivel de marginaciÓn y

desempleo aito, y condiciones de vida de acuerdo a datos proporcionados por
el lNt:Gl por debajo de la media nacional.

El propósito de instalar y operar una esta estación de esta naturaleza, es
precisamente el apoyar los procesos de educaciÓn y cultura de la poblaciÓn,
además de un esparcimiento socialmente útil todo ello encaminado a lograr
un meioramíento de las condiciones de vida de los habitantes de esta localidad

Con el adecuado funcionamiento de esta emisora se podrá lograr una mayor
comunicación y contacto con la población, para fonrentar ta cultura en todas
sus manifestaciones, la conservación de nuestras tradiciones y costumbres, la
difusión científica, el fomento a las actividades productivas del municipio, y

contrarrestar con ello las influencias negativas y antisociales que tanto dañan a

ilil|ilililil til l||il ilililtil ililt 1ililIilil iltil ililililt ili lltl

nuestra sociedad.
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Mi mandante dispone de los recursos económicos necesarios y suficientes,
para la inversión y operación de esta emisora, previendo la adquisiciÓn del
equipo de la nrás alta tecnología, asimismo la contrataciÓn de personal
altamente calificado en este ramo, para el desarrollo optimo de esta emisora

Con base en lo antes expuesto, solicito muy atentarnente a usted.

Primero.- Tener por acreditada mi personalidad jurÍdica ante esta
dependencia, así como el domicilio que he manifestado para oír y recibir todo
tipo de notificaciones.

Segundo.- Previo análÍsis y evaluación de la
con la que se da cumplimiento a todos
establecidos por esa dependencia, solicito a

el permiso correspondiente para instalar y
cultural objeto del presente estudio.

C. Daniel
Representante le

documentación que se adjunta,
y cada uno de los requisitos
usted, autorizar a mi mandante
operar de la estación de radio

ández
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SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE UN PERMISO PARA INSTALAR,
OPERAR UNA ESTACIÓN DE RADIO EN LA FRECUENCIA 103.5 DE FM EN

PAPANTLA, VERACRUZ. POR PARTE DE
..EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS', A.C.

INDIGE

Solicitud Fornal.

Resumen Ejecutivo,

Sustento JurÍdico

1.- lnversión Necesaria

. Descripción de los equipos

. Inversión Integral
¡ Gastos de Operación y mantenimiento

2.- Documentos que acreditan capacidad financiera

r Origen de los recursos
. Carta compromiso sobre origen de los recursos
¡ Carta de contador informando sobre la asociación de nueva creación
. DepÓsitos Bancarios

3.- Análisis Socio-económico

' Antecedentes Históricos
. Marco Geográfico
. Marco Social
. Bienestar Social

4.- Naturaleza y propósitos de la Estación

5.- Capacidad JurÍdica y Administrativa de la Solicitante

. Acta Constitutiva de la Sociedad

. Acta de Nacimiento de los Socios
o Curriculum de la Asociación

6,- Producción Y ProgramaciÓn
. Caracterfsücas de la Programación
. Origen de la programación y producción
o Sinopsis de la Programación

c Programación tipo de una estación de radio FM permisionada en
la localidad de PaPantla, ver

. Cartas compromiso para cumplir con las disposiciones legales y de no

comercializar





7.- Capacidad Técnica

r Cgrta compromiso con base en la NOM
o Cqrriculum Vitae del personal técnico responsable del proyecto

&- Estudio Técnico

. Especificaciones Técnioas
r ldentificacién de la frecuencia
r OcupacióndelEspeetro

o fuea de SeMcio
o Plano de Urbioación

9.- Programa de cobertura

q Garta Compromiso para:inslalar y operar conformé af prograrna de
cobertura

ri' Grafica de Ejecución

10.- Garantla para continuación deltrámite (Billete de Deposito)

11.- Solicitud de opinión a la Comisión Federal de Gompetencia

:12.- Pago de Derechos





RESUMEN EJECUTIVO

De acuerdo con el objetivo que tiene previsto esta estación de naturaleza cultural, el
cual es contribuir a elevar los niveles de educación y cultura de la población de
Papantla, Veracruz, así como del apoyo a las acciones de carácter social
promovidas por el sector público que hagan posible el mejoramiento de las
condiciones de vida de la comunidad, y con el propósito de que la Comisión Federal
de Telecomunicaciones y la Secretarfa de Gomunicaciones y Transportes cuenten
con los elementos suficientes que les permitan evaluar la posibilidad de otorgar el
permiso para una estación de Radio en Frecuencia Modulada en la localidad antes
señalada, adjunto se acompaña el estudio de solicitud correspondiente que contiene
los siguientes apartados:

1. Sustento jurídico, con base en el cual se sustenta la solicitud. de conformidad con
lo señalado por la ley Federal de Radio y Televisión y la Ley Federal de
Telecomunicaciones.

2. Para llevar acabo este proyecto se tiene planeada una inversión, la cual se
sustenta con el capítulo correspondiente a la capacidad financiera, que permite
asegurar la acreditación de esta inversión por parte de la solicitante inclu
gastos de operación, estimando la misma en un monto de $

3. Un estudio de carácter socio-económico que permite conocer la situación en la
que se encuentra la población de Papantla, Ver. por cuanto se refiere a los niveles
de vida de la comunidad, con base en la cual se definieron las necesidades que
desde el punto de vista cultural, educativo y social prevalecen en la localidad, de
donde nace el interés de nuestra asociación de instalar una estación de radio de
carácter cultural la cual tendrá un impacto positivo en la población.

4. Tomando en cuenta lo anterior, se presentan los propósitos generales, los cuales
darán motivo a la intención de solicitar una estación de radio permisionada, y en
donde se muestre el interés de apoyar e impulsar el mejoramiento de las
condiciones de vida de los habitantes de Papantla.

5. Datos del solicitante, este apartado muestra la documentación que acredita la
capacidad Juridica y Administrativa de "El Aprendizaje es para Todos", 4.C., para
lo cual se anexan, acta constitutiva certificada y Curriculum de la Asociación.

6. Siendo congruentes con los propósitos generales se diseño una programación
que atienda las necesidades y falencias que tanto en el ámbito cultural y social
prevalecen, definiendo las caracteristicas de la misma y una sinopsis de los
programas que se proponen, acornpañando una programación tipo.

7. Finalmente se presenta el proyecto técnico, donde se considera la frecuencia y la
potencia para ubicar a la planta transmisora en las coordenadas LN 20o 27' 30" LW
97o 18' 54" , y en el que se incluye el mapa del área a servir.





SUSTENTO JUR|DICO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y

OPERAR UNA ESTACIÓN DE RADIO FM EN LA POBLACIÓN DE PAPANTLA,
VERACRUZ.

CAPITULO II JURISDICCIÓN
ART 3. Las vías generales de comunicaciÓn y los medios de transporte que

operen en ella quedan sujetos exclusivamente a los poderes federales' El

ejecutivo ejercitara sus facultades por conducto de la SecretarÍa de

iomunicaciones y Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio de las

facultades expresaS que otros ordenamientos legales concedan a otra

dependencia del Ejecutivo Federal.

Vl. otorgamiento y revocación de permisos

CAPITULO III CONCESIONES, PERMISOS Y CONTRATOS

ART B. Para construir, establecer y explotar vías generales de comunicaciÓn

o cualqu¡er clase de servicios conexos a esta, Será necesario el tener

concesión o permrso del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de

Comunicaciones y Transportes y con sujeción a los preceptos de esta ley y

sus reglamentos

ART 9. No necesitan concesiÓn sino permiso de la Secretaria de

Comunicaciones: lll Las estaciones radiodifusoras culturales, las de

experimentación científica y las de aficionados.

ART 14 Los interesados en obtener concesión o permiso para construir,

establecer o explotar vias generales de comunicación elevaran solicitud a la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes de conformidad con los

preceptos de esta ley y sus reglamentos'

ART 16. Para el otorgamiento de permisos se seguirán los trámites que

señalen los reglamentos o disposiciones ad ministrativas correspondientes.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN

. TITULO III

CONCESIONES, PERMISOS E INSTALACIONES

CAPITULO I CONCESIONES Y PERMISOS

ART. 13 Al otorgar las c ncesiones o permisos a que se refiere esta ley, el

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Contunicaciones Y

Transportes. deternrinara la naturaleza y propósito de las estaciones de Radio





y Televisión las cuales podrán ser comerciales, oficiales, culturales,
experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole.

Las estaciones comerciales requerirán concesiÓn. Las estaciones oficiales,
culturales, de experimentación, escUelas radiofÓnicas o las que establezcan
las entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y
servicios, solo requerirán permiso.

ART. 17. E.-Los requisitos que deberán llenar los interesados son:

l.-Datos Generales del Solicitante y acreditamiento de su nacionalidad
mexrcana.
lll.-Proyecto de Producción y Programación,
lV.-Constituir Garantía para asegurar la continuación de los trámites, hasta
que la concesión sea otorgada o negada y,

V.-Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de

Competencia.

ART. 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgaran
conforme al presente procedimiento:

l. Los solicitantes deberán presentar cuando menos, la informaciÓn a que se
refieren las fracciones l, lll, lV y V del ART.17,E de esta Ley, así como un

programa de desarrollo y servicio de la estaciÓn.

ll. De considerarlo necesario. la Secretaria podrá sostener entrevistas con los
interesados que hubiesen cumplido, en Su caso, con los requisitos exigidos,
para que aporten información adicional con relación a sus solicitud. Lo

anterior sin perjuicio de la demás información que la Secretaria considere
necesario recabar de otras autoridades o instancias, para el cabal
conocímiento de las características de cada solicitud, del solicitante y de su

idoneidad para recibir el permiso de que se trate.

llt. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la
radiodifusión, la Secretaria resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del
permrso.

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovable por plazos
iguales.

ART 25. Los permisos para las estaciones, culturales y de experimentación y
para las escuelas radiofónicas solo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos
o sociedades mexicanas sin fines de lucro.

ART 59 Bis. La programación general dirigida a ala población infantil que

transmitan las estaciones de radlo y televisiÓn deberá.
l. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez.
ll. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad

humana,





lll. Procurar La comprensiÓn de los valores nacionales y el

conocimiento de la comunidad internacional .

lV. Promover el interesa científico, artístico y social de los niños.

V. Proporcionar diversión y coadyuvar el proceso formativo en la

infancia.

Los programas infantiles que se transmitan en vivo, las series radiofÓnicas,

las telenovelas o teleteatros grabados, las pelfculas o ser¡es para niños

filmadas, los programas de caricatUras, producidos, grabados o filmadOs en el

paisa o en el extranjero deberán sujetarse a las fracciones anteriores.

La programación dirigida a los niños se difundirá en los programas previstos

en el Reglamento de esta LeY.

REGLAME LEY F Y TELEVISIÓN EN

DE CONCESI ISOS Y TRANSM
YT

ART 2. En cumplimiento de las funciones que establece la Ley Federal de

Radio y Televisión y este Reglamento, la radio y televisión deben constituir
vehicullos de integración nacional y enaltecimiento de la vida en comÚn, a

través de sus actividades culturales de recreación y fomento econÓmico.

ART 3. Las radio y la televisión orientarán preferentemente sus actividades a

la ampliación de la educación popular, la difusión de la cultura, la extensión de

los conocimientos, la propagación de las ideas que fortalezcan nuestros
principios y tradiciones; al estimulo a nuestra capacidad para el progreso, a la
facultad creadora del mexicano para las afies; a la participación ciudadana y a

la solidaridad, y al análisis de los asuntos del Pais desde un punto de vista

objetivo, a través de orientaciones adecuadas que afirmen la unidad nacional,

la equidad de genero y el respeto a los derechos de los grupos vulnerables.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICAClONES

. De conformidad con lo establecido en el DECRETO publicado en el Diario

Ofcial de la Federación el 11 de Abril de 2006, por el que se modifican

diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn, en lo
correspondiente al otorgamiento de permisos de radio se establece:

ART g-A. Fracción lV - Opinar respecto de las solicitudes para el

otorgamiento, modificaciones, prorroga y cesión de concesiones y permisos

en materia de telecomunicaciones, así como su revocación.

ART 13. El servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prorroga,

terminación de concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar
y explotar bandas de frecuencias atribuidas a tal servicio, se sujetara a lo
dispuesto por la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn.





3.- Datos soc¡o-económicos del
municip¡o

. Antecedentes H istóricos
o Marco Geográfico
o Marco Social
o Bienestar Social





DATos soctoEcoNónnlcos DEL MUNlclPlo DE
PAPANTLA, VERACRUZ

Antecedentes Históricos

Papantla fue fundada en el año de 1200 en su asentamiento indígena, posteriormente en

tiempos de la conquista, se denominó Papantla de Santa Marea de la Asunción.

El lugar fue uno de los primeros poblados españoles, conviftiéndose en cabecera del

Totonacapan o región de los Tres Corazones en el dialecto nativo. El 4 de julio de 1880 por

Decreto se aprueban los límites entre los municipios de Papantla y Teziutlán, Puebla.

Por Decreto de 1910, se eleva a la categoria de Ciudad, con la denominación de Papantla
de Hidalgo; el Decreto de 20 de diciembre de 1935, la ciudad se denomina Papantla de
Olarte en honor del destacado insurgente papanteco Serafín Olade.

MARCO GEOGRÁFICO

Localización

Se encuentra ubicado en la zona norte del Estado, en la sierra Papanteca, en las

coordenadas 20" 2T" latitud norte y 97" 19'longitud oeste, a una altura de 180 metros sobre

el nivel del mar. Limita al noñe con Cazones de Herrera; al este con Tecolutla y Gutiérrez
Zamo¡a', al sureste con Martínezde la Torre; al sur con el Estado de Puebla; al oeste con

Espinal, Coatzintla y Poza Rica; al noroeste con Tihuatlán. Su distancia al nornoroeste de la
capital del Estado es de 1 10 Km. (270 Km. por carretera).

Extensión

Tiene una superficie de 1 ,199.26 Km.?, cifra que representa '1.65% total del Estado.





MARCO SOCIAL

Evolución Demográfica

En este apartado se realiza un breve diagnostico de factores demográficos del municipio de

Papantla mediante el análisis de las principales variables de este capitulo, como son: la
poülación total, su composición según su género y rango de edad. Las cuales determinan el

crecimiento social de la propia población y et nivel de demanda de servicios.

Población Total

Es importante señalar que para el año 2000, de acuerdo con los resultados del Censo

General de Población y Vivienda efectuado por el INEGl, existían en el municipio un total de
'170,304 habitantes y los resultados que presento el ll Conteo de PoblaciÓn y Vivienda en el

2005, el municipio cuenta con un total de 152,863 habitantes.

POBLACIÓN TOTAL POR SEXO

lSMujeres
EHombres

Fuen te: lN EG i. 9ol1te-o_{e-P.qbleE9-n-yll¡gen-de2085

Según el lNEGl, se estima que la población del municipio representa el 21504 de la

población Estatal.

Población por Rango de Edad

En este sentido la estructura por edad de la población es un componente fundamental para

conocer la demanda de servicios que requiere una comunidad. Este indicador muestra el

comportamiento de cada uno de los estratos de la población para inducir programas de

desarrollo en beneficio de la comunidad.

Los rangos de edades indican que el municipio, tiene una población ioven, ya que el 58%

de la población tiene en su mayoria entre 15 y 59 años, siguiendo en orden de importancia
personas de entre 0 y 14 años con el 31%.

RANGOS DE EDAD

Fuente: |NEGl. Conteo de PoblaciÓn v Vivienda 2005





Población de 15 años y más según condición de alfabetismo

En Papantla en el año 2005 presentó un porcentaje muy alto de analfabetismo, de la

población de 15 años y más, que fue del orden de 104,618 personas, el 15% se encuentra
en esta situación.

POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS ALFABETAS Y ANALFABETAS
I
I
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Fuenle: lNEGl, Conteo de Población 2005

Salud

La salud es el estado de bienestar físico y mental del hombre. Por ello, las condiciones de
salud de una comun¡dad reflejan el nivel de desarrollo de sus habitantes y coadyuvan a un

mayor crecimiento de su economía.

lnfraestructura del Sector

La infraestructura de salud del Municipio, en lo que se refiere a unidades médicas cuenta con
un total de 38, divididas de la siguiente manera:

Seguridad Social: 3
el IMSS 1 unidades.
ISSSTE 1

Otra institución 1

Asistencia Social: 35

Población Derechoh abiente

La población asegurada en el Municipio de Papantla para 2005 ascendió a 42,550 personas.
POBLACION DERECHOHABIENTE EN EL SECTOR SALUD

I

6.71Y"

EIIMSS

gISSSTE

tsSeguro Popular

I

17.61"/"

45.68%

Fuente: lNEGl. Conteo dg Población v Viv'tenda 2005





Vivienda

La vivienda es un factor importante para alcanzar el bienestar de la poblaciÓn. Contar con un

espacio fÍsico resulta un elemento vital para la integración familiar que se traduce en el sano

desarrollo de la comunidad. La mayor parte de la población del municipio cuenta con

vivienda. Pues existen un total de 36,450 viviendas habitadas.

Servicios en la Vivienda

Los servicios que tienen las viviendas particulares en su interior constituyen un elemento de

bienestar social. Este inciso da a conocer los servicios de agua entubada, drenaje y energÍa

eléctrica, de las 36,445 viviendas particulares.

SERVICIOS EN LA VIVIENDA

Fuente: lNEGl. Conteo de Población v Vivienda 2005

Ernpleo

Población Económicamente Activa

De acuerdo con el lNEG|, la población económicamente activa "PEA', es aquella que por su

edad, capacidad física, mental, y disponibilidad de tiempo, esta en condiciones de
desempeñar un trabajo. Se integra por personas de 12 años y más que están ocupados y

desocupados.

La población de 12 años y más en el Municipio de Papantla, es de 116,240 personas, con

una PEA de 24,562 personas, es decir, el 45% de la población es econÓmicamente activa y

de esta la población considerada como ocupada es de 24,358 personas.
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PEA POR SEGTOR PRODUGTIVO





PEA POR SECTOR PRODUCTIVO

10,17 ,468 
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Estimaciones 2005

SECTORES PRODUCTIVOS

De acuerdo a la información del perfil sociodemográfico del Estado de Veracruz y los Censos

Económicos 2004. Este Municipio, concentra su mayor importancia en el sector primario,

fundamentalmente en la agricultura, ganadería y pesca.

Sector Primario

Durante una larga época de su desarrollo, el país tuvo una economía básicamente agraria.

De ahí que el análisis de la estructura agraria y de las tendencias del sector agropecuario,
sea un elemento para conocer uno de los sectores importantes en el desarrollo del pais, en

especial de aquellas circunscripciones donde es determinante aún para la vida de la

comunidad. Este sector es el segundo en importancia en el Municipio, ya que integra al

38.8% de la población ocupada, es decir, 9,468 personas.

Agricultura

El municipio cuenta con una superficie total de 145,592.746 hectáreas, de las que se

siembran 78,984.055 hectáreas, en las 10,439 unidades de producciÓn. Los principales
productos agrícolas en el municipio y la superficie que se cosecha en hectáreas es la

siguiente: maiz 19,700, frijol 592 y chile 133, naranja 9,765. En el municipio existen 4,262
unidades de producción rural con actividad forestal, de las que 120 se dedican a productos

maderables.

Ganaderia

Tiene una superficie de 73/19 hectáreas dedicadas a la ganadería, en donde se ubican

7,516 unidades de producción rural con actividad de cría y explotaciÓn de animales.

Cuenta con 1 17,846 cabezas de ganado bovino de doble propósito, además de la cria de
ganado porcino, ovino y equino. Las granjas avícolas y apicolas tienen cierta importancia.

4.263





Sector Secundario

El Municipio en este sector cuenta con una población de 4,263 personas, es decir, el 17.5%

de la población ocupada.

lndustria

En el municipio se han establecido industrias entre las cuales encontramos 5 pequeñas y 2
grandes; es importante mencionar que dentro de estas hay 1 con calidad de exportaciÓn

áncontrando 1 PITEX. Destacando la industria empacadora de cítricos.

Sector Terciario

Este sector es el mas representativo en el Municipio ya que absorbe al 42oA de la poblaciÓn

ocupada es decirintegra a 10,179 habitantes.

Comercio

Su comercio es extenso, representado principalmente por 2 centros conrerciales, 4

supermercados, farmacias, carnicerías, panaderías, entre otros-

Servicios

En el municipio se brindan servicios de 6 hoteles, 1 motel y 9 restaurantes-

Comunicaciones y TransPortes

Vías de Comunicación

El municipio cuenta con 118 Km de carretera asfaltada y aproximadamente 536 Km de

carreteras de terracería transitables en todo tiempo.

Medios de Gomunicación

El municipio recibe la señal de estaciones radiodifusoras de AM y FM, también se recibe la

señal de ielevisión y cuenta con televisión por cable. Asimismo circulan medios impresos.

Se cuenta con servicio telefónico por marcación automática en la cabecera y en 72

localidades, así como con telefonía rural; además 63 oficinas postales y 1 de telégrafos.

Asimismo tiene servicio de terminal de autotransporte de pasajeros de primera y segunda

clase.





lnfraestructura de Radio Difusión

Finalmente por lo que respecta a radiodifusión existe una baja infraestructura de estos

medios, contando en la actualidad con solo dos estaciones de radio las cuales se describen a
continuación:

TIPO DE BANDA TOTAL COMERCIAL CULTURAL

TOTAL

AMPLITUD MODUI.ADA

FRECUENCIA MODULADA

2

2

0

2

z

0

0

0

0

Asimismo no existe ninguna estació4 eTelevisión. 
?

Gonclusiones

La relación entre cultura y la radio, no se ha explotado lo suficiente y por ello la necesidad de

promover estaciones de esta naturaleza.

Con el resultado del análisis económico se puede concluir que el municiplo de Papantla, ha

presentado un lento crecimiento, lo que se refiere al desarrollo de una capacidad instalada en

medios de comunicación orientados a la educación y la culfura, son nulos por lo que es

necesario contar con una estación de radio de esta naturaleza.

A lo anterior se suma, los niveles importantes de marginación que impiden en un número
importante de ta población, el acceso a la educación y la cultura, así como también la falta de

apoyo a las actividades productivas que permitan mejor los niveles de ocupación a través del

empleo.





Papantla, Veracruz.

Programa de Donaciones

La creación de infraestructura de comunicaciones determina significativamente el ritmo de

crecimiento de una economía. El desarrollo de un país siempre ha dependido de alguna u

otra manera de la parlicipación de los medios de comunicación dentro de la sociedad, dado

que el uso de los medios de radiodifusión en los países en vÍas de desarrollo, es una forma

de difundir ideología, educación y formación civica.

La sociedad en su conjunto se beneficia al existir aumentos de productividad de las

actividades económicas que se apoyan intensivamente en los medios de comunicaciÓn, en

este caso el radio, que debido a la fácil y gran capacidad de contacto con el público, se

crean focos de atención para los interesados en contactar con estas audiencias. Estas

intenciones de contacto con los diferentes públicos, brindan la opoftunidad de ofrecer

espacios auditivos que para su producción pueden ser auspiciados por donaciones de los

diversos interesaclos en transmitir ideas que estén dentro de los márgenes de la ley y

respeten la Integridad de la nación y el público, a través de la difusión de valores, respeto de

las tradiciones, formación cívica y educaciÓn en sus diferentes niveles.

Asimismo la difusión de la cultura es una necesidad para mantener integrado a cada

individuo promoviendo la participación socialmente responsable dentro de su comunidad. En

razón de lo anterior, para el caso especifico de la estación solicitada de radio en la poblaciÓn

de Papantla. Veracruz, se presenta a continuación las políticas de donaciones y las

estrategias para atender las demandas del mercado potencial.

Las condiciones del mercado, permitirán lograr con este permiso, mayor nivel de presencia

local o municipal, y eventualmente mayor apoyo por parte de diversos donadores. Lo que

garantizará ala población radiada, una oferta variada sobre los contenidos de la estaciÓn.





5.- Capacidad Jurídica Y
Administrativa de la Solicitante

. Acta Constitutiva de la
Sociedad

. Acta de Nacimiento de los
Socios

o Curriculum de la AsociaciÓn
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- - -. LTITRO CIENTO DÍBCIOCHO
6.F.-
S{lj'mlro ¡ú\¡mno: srETE }lrI- ocHocrnNTos SESENTA y N

lñn¡o¿o DE IApANTLA, EsrADo DE vERacRUZ DE rcNAcro DEor¡ffi"jntDAD DE IApANTLA, EsrADo DE vERacRUZ DE rcNAcro DE
'*.'EEa DúdS 

ONCE DIAS DEL rvfEs DE \,fARzo o¡,L eño Dos lvlll- DIEZ. yo- LICE

"t,{

'íj.

MARIA LUCIA coIf.ADo NLñEZ, NorARIo puBLIco. TITULAR DE LA NorARrA
pú'st-rcn NUMERo srETE DE ESTA ocrAVA pn¿q¡.cncró¡¡ Noraffiflfffi
coNsrAR LA coNs't'11-uclóN DE LA ¡soctacrór.¡ cn/rl DENoMniADé. ,,FLI

AIRENDIZAJE ES pARA ToDos", esocmclóN cryrr,. r.o ANTERToR DE

CQNFORIVIJDAD CON LA OTCI-¡RICTIIN LI'I¡CA Y ESTATUTOS QUE A

coNTNUACTóN sE DESCRIBEN: -

-. DECI,ARA(] ION:

UNICA - ALITORIZACION ADMINISTRATIVA.-

Declalan los comparecieutes, que para el otor{amiento de la presente escrinrra. se solicito ¡. trbtuvo

de la Secretalia de Relaciones Exteriores. cl Penniso Núnero 2l{11347 (dos. uno, cero, l¡tlu. tres.

cuatro. siete) Expediente N(¡nrero ?0102101?55 1dos. cero. uuo. cero- dos. ulto. cero- t¡nc.. dos.

cinco. cirtco). folio 10030221 iC30 (uno. ce¡o. cero- tres, cero. dos. Cos, r.¡no. [no. cero. tres- cero)

c-rpediclo ¿l día dos de Marzo del Año Dos Mil Diez^ ¡ror cjiclle Secreraria de Relaciones Exterirl'es.

rn el cual corsia que se atrtorizo la denonrinación de "EL APRENDIZ.AJE ES PARA TODOS=

ASOCIACION CIVIL- que agrego al apendice con la l¿h'a "A" -v riua copia del ¡rrismo a los

testirnonios que de la presente se expidan.-

-CAPITULOT- ----
. . -DE LA DENOMINAC¡ON. --

CULO PRIIÍERO.- l-a Asociación que se corlsiif¡,tvc sr' denonriuar¿i: ''EL APRENDIZAjF,i

PARA TODOS", seguido de las palabras ASO()ACIC)N Clvli-, o su abrevia¡rra. A.C.- - - - - -

-I---- .-DELDOMICILIO.

RfÍCtiI,O SEGUNDO:- El dcrLnicilio de la asociación será crr esta CliLrdad de Paoanti¿ ¡ie OlarLe.

Est¿cio de Veracn:2. sin pcrjuicio de su derecbo a estabiecer oflcinas o unid¡des de re¡rresentaciórr

en on'os lugales iJe la Republica Mexican¡ o ilel extranjero y de pactar Conr¡cilios convenijitru¡jes

:T :::'* i"l:lli1- ll ::: :: :': :.;ff:'il::il::l:1 :l:: :i ..
- . --DELAounAclÓn-

..\,RTICUL0 'IItRCERO.- La duruoión de la asociacióri sera de noventa v nLrevc anos contadc-rs a

:T:::li::::l::'l'".i:'l:::::.;;.:Ir1 _ . .. .. ..
- DEL OBJETO SOCTAL-

.q,nrÍCur,O CIiARTO.- El objeto prinoipal de i¿ asociación será: - - -

l.- l{ealiz¡r programas ¡, acciones encaminadas d prolnover los dereclros ltrnnanos. -ya se¡ en fbnna

i¡dividual o conjunta con ctras asociacíones crviles o instrtL;cioues pútriicar o fit'ivadas que persigart

este lnisnro fin, - - -

2.- Realiz-ar czunpañas. irnpartir pláticas v conl'ere¡lcias para pronro\'!'r vaioles tr(rrales y buertos

hábitos err escuelas publiczrs \ privaclas. centr.)s de trcbirjo. agrupaciones soci¿le-s ¡'' al público eu





generar,-

3.- Difundir programas, infalar y operar estaciones pcnnisionadas de radio y televisigg-_q-ulturales.
-^ '--- '-:--**

. que eD su caso autorice la S¿c.r-¿ta¡ia de _Co¡¡u¡rjcacipries ):,TrarEpp"-4-e,q_-X._la*_C.Jllfi.{.9,"{gqgg*
*H ; 

_

I etecomunlcaclones.- - -

4.- Elaboración de material diúíctico paÉ pronrover valores r¡orales

5.- Crear instinrciones de enseñanza para los niveles de primaria secund¿¡ia y preparator¡a, para

persolras y familias de escasos recursos.-

6.- Capacitar. asesorar y entrenar voluntarios en la acción social. -

7.- Brindar ayuda hunranitaria en zcnas de desastre.

8.- Distribución de despensas cor alimenros del cuad¡o básico a zonas marginadas y zonas de

desaslre..-

9.- Realizar acciones sociales en orfanatos. asilos, hospitales, cárceles y cenüos de detención

jnvenil.-

1 0.- Realiz¡r campañas en defensa del núcleo familiar.

11.- Llevar a cabo todas las acciones y-. gestiones uecesa¡ias para salvaguardar la integridad fis'ica y

moral de la mujer y del menor victimas de lesiones, tentativas o ataques en su integridad fisica-

rnoral, emocioual o psicológic4 que carezcan de conocirnientos para procurar su propia integridad o

que peftenezcan a un nivel socioecoÍ¡omico de esc¡-sos recursos.

12.- Abrir albergues temfiorales para mujeres y rnerores victimas de violencia intratánrilia¡.- - - - -

| 3.- Fundar y atender c¿sas hogar para ancianos desam

14.- Fundar y atendcr casas hogar para rnenores desarnp

i5.- Llevar a cabo todas las acciones que por ley

económicos a la asociación para el cumplimiento de tod

16.- Pod¡É adquírir. ¿valar. dr:nar. rentar, subanenda

rnrtebles e irrmuebles necesarios o convenientes para e.

17.- Celebrar actos !'coutratos con depenclencias oticiales y'lo particulales para el cumplimiento de

sus fines sociales.

18.- También pobra recibir previa autorización del Serv'icio de Adnrhistración Tribuwia yio

Secreia¡ia de Hacie¡rda y Cédito Público. donativos que sean deducibles para las personas morales

),t'isicas que los otorguen de curnpliendo de rnanera irrevocable con las disposiciones establecidas

de Ia ley del Irrpuesto sobre la Renta: -

--a)-- Que las actividades que ciesarrollen rengan co¡no fulalidad p¡imordial el cr.rmplitniento de su

objetivo social. sitr que puedan interveni¡ en campañas políticas o involucrarse en actividades de

propaganda o destiradas a influi¡ en la legisiación. - - -

- b).- Que desti::en sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudierrdo

otorgar beneficios sobre el ¡ema¡rente distribuible a persona fisica alguna o a sus integraltes

perconas fisicas o morales. salvo que se trate en este uliimo caso de alguna de las personas nror'áles

autorizadas para recibir dorativos deducibles del impuesto sobre la rent4 o se tate de la

remuneración de servicios efectivamente recibidos.

-c).- Que al momeuto de su liqüdación y con orotivo de Ia misma, destinen la totalidad de su

paümonio a enúdades autoriiadas para rec¡bir donativos deducibles.-





'\
como al cumplimiento de sus obligaciones fiscalos, por el plazo ), el los ténninos que

re-elas de carácter general fi-ie el Sen'icios de Adrninist¡'acióu h'ibrrtaria.

- - cAPirulo v---- cÉffiflgAe|$il-
-- 

. 
--DELPATRTMONTO -757-5--

ARTICULO QtII¡ÍTO.- El patrimonio de la asociaciórl se iutegr?r¿ mediarte los siguiettes

couceptos:

a).- Les cuotas y aportaciones de sus afiliados las ct¡ales podrán ser ol'dinarias liio extraordinarias, y-.

siempre debcrán ser deter¡ninadts por la asarlblea de asociados-

b).- Los donativos deducibles de inrpuestos que Ie efec!úren o bien los srrbsiclios o financia¡nientos

que se le otorgueil.

c).- Los bienes ¡' derechos que por cua.lquier titulo licito adquieran.

d).- El patriurouio de la asociación, se deslina¡a erclusivcrne¡te ai cunrplimiento de sus fines, sin

que en ningún caso o por r[otivo alguno puedan repartirse rer¡afientes o utilidades a ¡rersona fisica o

rloial aiguna, ni a los asociados, ya sea ¡rr-riódlcarnante o al tiempo de la liquidación. vlvo que se

Lrate en este ultinro ca-so de algtrua de las personas rrr)rales autoriadas por el Servicio de

Adrninisuación Tributaria y/o la Seeretaria de Hacienda o Crédíto I'uhlico para recibir donativos

que sean deducibles de impuestos.-

ARTÍCULO StrXTO.- Los presentes estatutos serán de a.olicacióu obligatoria para iodos ios

asociado-s. err la inteligencia de que dicha aplicacitin invariablemeute se sujetam a lo siguiente: - - -

a).- Solo pr.rdnáu ser reformados, adicionados o :nociificados, rnedia¡te resolución de asslltblee

g.rtr¡rordinalia de asociados. en la que ¿sí lo acuerden. a trzvés de vc\tación explesa de cuattdo

las dos terccras panes de lcrs ast'¡ciados legalrnente reco¡ccidos.--

RTÍCUL.O SÉPTTMO.- La asociación en su carácter instinrcional no tendír fines dc 1ucro. - - -

.. - DE LOS ASOCIADOS... -

ARTÍCLJLO OCTAVO.- La calidad de ¿rsociado es intransferi\le

ARTÍCULO NOVENO.- Serán los asociados de !a organiz-ación les personas ac¡uí regisradas y

que por así ctrnveni¡ a sus ¡ntereses h¡n acordado en constitttirse en una asociación civil- asi ctrnlo

los asociados que en lo futuro se inteSllell. - - - -

ARTÍCULO DÉCLTVfO.- Para la admisión dc uuevos asociados son requisitos indisper:sables: - - -

a) - Solicitario por escrito.

b).- {irl¡rir lo aportación que decida la asamblea.

c).- Estar en completo aeue¡do de respetar lo.s estatus de Ia asociación )'los acuerdos de la asarnblea

genersl.

ARTÍCULO DÉCD1O PRflfERO.- Presentada la solicitr.rd para iugresar a la asociación I'

aplobada esür por la asamblea general. el nuevo asociado deberá protestar el fiel cumplimiento del

rúginren intenlo de la asociación.

ARTÍCIJ-Lo DÉCIMO SEGrl.¡iDO.- La calidad de asociado se pierde:

a).- Por renturcia. - - - -

F
Q





b).- Por expulsión tomada por acr.rerdo dé la asamblea general.

: iilll"ll . _. .;*;;;";,;..._ ._ . __ . . .. .

- - - - CLAUSULA DE EXTRANJERO$, - -

ARTICIILO DECIMO TERCERO,--.La asogigcipn es Me:ica_oa y pq{ l_o__tanlg_?g-- g_b_n-i!rá directa

ni indüestamente.como asociados a inlersionisias extranjeros ni a sociedades qgn_cláusula de

admisión de exüznjeros.

Para el caso de que en el futuro. rnedia¡rte aeuerdo de asamblea se llegara a admitir a socios

extranjeros, desde este momento se obliga a los nrismos a considerarse como nacionales para el

r:aso de que erista algún couflicto derivado tle su participación como socios, y por lo tanto a no

invocar la protección de su gobieruo. so p€na de perder en beneficio del Estado Mexicano los

de¡echos que tenga sobre la misma

---CAPITULOVItr-
- - -DE I]OS DERECHOS Y OBLIGACTONES- -

- - - -DE LOS ASOCIA_DO$ - - -

^RTÍCULODÉCIMOCUARTO.-Delosderechosyrrbligacionesdelosasociados: 
---------

'fociosios asociados tendrár las obligaciones y derechos que establece la ley, así como los que frjan

l¡s ¡¡resentes estatutDs y los que detenninen las asa¡nbleas generales ordina¡ias y extaordinarias.

Los asociados tendrán voz v voto eo las asa¡nbleas antcs meuciouadas y podrao scr electos como

integlantes del consejo di¡'ectivo de la ascciación

De manera enunciativa y no li¡nitativa serán obligaciones de los asociados, las siguientes:

L- Apoyar los objetivos de la asociación

2.- Asistir personalmeme a las juntas ordínarias o extraordinarias de la asociación

3.- Forrnar partp del corsejo directivo de la asociación

4.- Comportalse con lealtad respecto a los ob.jetivos e intéreses de la asociación

5.- Fonuar parte del consejo de vigilancia, cuando hubierEn sido designados por la asanblea

geleral.

6.- Votar en l¿s asanrbleas. -- - - -

7.- Aceptar y cumplir las decisiones que se tom6n en dichas asambleas.

8.- Cumplir con las encornie¡rdns;'trabajos que se le asignen por Ia asanrblea o el consejo directivo.

9.- Pagar las cuotas ordinarias previamente establecidas o las extraordinarias que llegalan a

decre+.arse.

10.- Prt¡curar ¡>or todos los rnedios que estén a su alcance el progresó de la nsociación y el

mantenimiento del buelr nomtrre solidarizándose con los problernas que confronten la asociación y

sus integrantes.

I L- Scr inscriro en el libro de RegiY,r.: de Asociados.

lf.- lnfonnar al Secret¿¡io de la ¡\sociación cie lcs c¿rnbios cle su domicilio y cualquier otro dato

que ameiits carnbio en su ¡egistrq para hacer las uotificaciones que en su caso correspondan. -- - - -

AR'IÍCULO DÉcINlo QttL\To.- La .Asociación deberá llevar un libro de registo de asociados

en que se hará constar lo siguiente:

i.- El non¡bre y domicilio de cad¿ asociado. asi conro el cargo o co¡nisióu qu€ en su caso tenga y; -
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asa'blea la rarta no sea r¿n srave - 0ERTlFnnUéH t*U¡¡fRC:

b).- Amonestación pirblica, ante la propia asamblea, cuando el asociado reincida en la fe/t4-¡ ¡ - -

c).- La suspensión temporal de sus dercchos por el plazo que detennine Ia propia asamblea genernl.

dl.- En caso de reincidencia o de la comisión de falt¡s graves. ajuicio de la asarnblea. procede la

expulsión definitiva.

- - - - DE LA sEpAILlctóN, aMorEsr,tc¡ó¡,
- - - - - suspENslóx o rxpulsróx DE Los ASocIADos.

'rnfÍcUt-O oÉCf¡,rO SÉprrlrO.- Cualquier asociado pcdrá se¡rararse dE la asociación o

renuncia hechs por escrito con un mes de anticipación. ante el conse.io directivo.

¿RT.ÍCULO nÉCf.,UO OCTAVO.- Los asociaCos que voiuutarianrente sü separeD o que ñreren

excluidos. perderáu totlo su dereclto al haber soci¿1. --

efffÍCUIO OÉCfvfO NOVENO.- En caso de slrspensi.ín ternprrral. de dereciros. el aiiliado

coutinuara con la obtigación de cubri¡ la totalidad de las cuotas que Ie corespondal. --

.mI.iCUl,O vtCÉSf¡VtO.- Los ¡,sociados se ha¡ár acru.edores a cua'iqLriera de las ononestac.ioues

cuatrdcl ü¡cLrnan en falü¡-s menores que a juicio de la asamblea puedan ser subsanadas o contgidas. -

Pt'lr incumplir con las obligaciones establecidas en el anículo décirno cuarto de los Dreselrtes

tatutos. --

c).- Por irrcurrir en prácticas incompatibles o er? actos co¡rtrarios a los fines que persiguen la

asclciación o el b¡¡en utrmbre de esia. - - -

¡.RrÍcuro llcÉSIlfO sEGUr.¡Íro.- Lrr suspensiórr de derechos oliginada por el

incumplintiento a que se retiere el articulo que antecede, será tolnnda por la a-samblea mediante

informe que rinda la comisión de honor. la cuai. además determinará el tiempo que durará Ia

srr spensión corresportdiente

.{RTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La comisión de honor i¡reviamente a su determinación.

debeni oír al afectado. pero la resolución de la asanblea general, ser'á ina¡relable. - - - -

ARTÍCULO vIGÉSIIlfO CIJARTO.- Los asociados tieberár ser dados de bqia o expulsados de la

¿uociación por las sigrrientes causas:

I.- Por llevar a cabo actos graves y larneltables que de acuerdo cou l¿ lev se¿ut ctrntrarios a los fines

de esta asociación. - - - -

2.- Por notoria mala conducta a.iuicio de la asalnblea





3.- Po¡ la comisión de actos frauduler¡tos o dolosos en conta de la asociación.

4.- Por negarse sin r¡lotivo justificado a desenrpeñar los cargos, puestos o conrisiones que le sean

encome¡rdados.

5.- Por falta¡ gravemente al cumplimiento de cualquier otra obligación que se derive de Ia ley'. o de

los presenles estatutos.

6.- Por muerte o fallecimiento.

Eu este caso. cowiener las partes que para el caso de fallocimiento. la parricipación social del

asociado quede en beneficio de la asociación

ARTiCUO vIGÉSfllO QIIINTO.- Con excepción de los casos por fallecimiento, Ia expulsión

o separación definitiva de un asociado seró tornada por la asamblea general con el voto rninimo del

sc.tenta y cinco por cienro de los asociados que conculran a la asarnblea, sin compurar el voto del

iuteres¿do quien podrá ofrecer pruebas en su descargo 1' además debe¡á ser oído en dicha asarublea,

previo informe que emira la comisión de honor, la resolución que ernita la asarlblea seá inapelable.

- C¡üITULO XI- - - -

- ..
ARI'JCULO VIGESfMO SEXTO-- Los asociados que se lrubieran sepalado voluutariaurente de

la asociación no podñá¡ reingresar a ella sino pasado un año de la fecha de su separación, siempre

que sea aceptada de ¡luevo su soliciud por la asanrblea general.

ARTÍCULO \¡IGÉ.SIMO SÉPTDIO.- Los asociados que ñrerar e¡icluidos de la asociaciór por

r:inguna causa podrán reiugresar a la ¡nis¡na.

- CAPÍTTTLO XU- - - -

_. 
. 

. -DELASCUOTAS-

ARTICLLO VIGESMO OCTAVO.- Los asociados deberán cubrir las cuotas or{irarias 1.'

exiraordina¡ias que fije la asa¡nblea en Ia tbnna y ¡érminos quc la mislna establezca.

J-a asamblea fijará anualmente e[ monto de las cuotas ordinarias que sean necesarias para cubrir los

gastos de operación de la asociación. - -

Cuando por cualquier cüerursta,ncia, no se alca¡c€ a cubrir con las cuotas ordinarias, los gastos de la

asociación, se procederá a un estudio soeioeconómico para proponer a la asa¡nblea, la necesidad del

auento en las cuotas y previa aprobación de dicbo consejo se aumeutarán en Ia cantidad que se

esUlDe üecesarra

- - - CAPiULO XUr-- -

DE LA,.ADIIIINISTRACIÓ\ Y DIRECCIÓN -

. . 
-DELA.{SOCIACIÓN

ARTICULO VTGESIiVTO NOVENO.- l¡ Asociación estará adminiscada y dirigida por un Director
oGenera! o por un Consejo Directivo, compucsto de tes a cinco miembros propietarios, según 1o

acuerde ia Asamblea que haga el no¡nbramiento y de los supleutes que designará la Asamblea. Los

Consqieros deberán ser Asociados. F-l Prime¡ Vocal tendrá el carácter de Presidente del Consejo. - - - -

ARIÍCULO TRIGÉSIMO.- Los miembros del Comejo durarán en funciones un año y podrrin ser

reelectos. Los años se contañi¡r de una Asamblea General Ordjnaria a otra de la misma especie de las

que deben celebrarse en el primer tercio de cada año. Los Directores continuaÍín en el desenlpeño de
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auu cuallclo hubiere concltriclc el plazo para el qtre hayan sido desigladéü.t'

I .- para desistirse y aceprar desistimiento en toda clase de iuicios e instancias- inclLuive [l á"h5ooto

3 - Para cornproruefer er árbitros ó arbiuado¡es. - - -

4.- Para absolvcr.'-' articrrlar posiciotes. -

5.- Para ¡ecusar

7.- Para recibir pagos. -- -

8.- para prornover tods cla-qe dejuicios y sus inciderrtes, aúu el de Arrtpalo. sea¡ tlel orden civil' penal.

labor¿I, adrninistraüvo, etcétera.

t).- para promover toda clase de Denuncias ó Querellas en el o¡c'lert penal. dc confornidad co;l lo

dispuesto por el artículo ciento veintidós ¡, sigrrienles del Codigo de Procedintientos Penales dei

Estatlo ds Veracn:¿ y su correlativo det Distrito Federal y detnás corrcordantes cle los Estados de la

Repriblica Mexic¿na, actuando como ooa<!-uvante del lVi¡risterio I']úbiico. hasta obieirel la reparaciótt

de los daños causados. para otorgar el perdón del ofendido: dclegal ia representación paron:rl para

'-v en gene,'al e.iercer todos los derechos y acciones en juicios y procedimientos laborales. inclusive el

clc amparo. en los términos de lo estabtecido pi;r los nrticulos Orrce. Seiscielltos Noventa y D\rs.

Sctc¿ienros Trece. Ochocientos Setenta y Seis. Ochocientos Seterrta y Ocho. Ochocientos Setenta )'

Nueve- Ochocielttos Ochenta. Ochocientos Noventa ,v- Dos. Ochocientos Novenra y Cinco'

Novecicntos Veir¡ti¿ós y dernás relativos de la citada Ley Feciera'l del Trabajol podrán actt:ar'

asimismo. aDte los Sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colecdvos de trabajo y para

toclos los efectos de conflictos colectivosl ante los trabajadores persot:altnente cor:siderados ¡r para

terdos los efectos de corülictos individuales y generales.

b) PODER GENERAI para ADM|NISTRAR los :regocios 
-"- 

bienes de la Sociedad.

c) PODER para oTORGAR TODA CLASE DE PODERES Genelales y" Especiales .v

REVOCARI,OS

d) Facultad para establecer sucursales. agerrcias ó deoendencias de 1a sociedad en cunlqtdei p¿le )'

suprimirlas.

e) Facultad para nombrar y' lrmover libl'eilretite a los filncion¡rios y ertrpleados de la stciedad'

determina¡rdo sus faculades y obligeciones

fl Facultad para abrir y manejar cuentas bancaries.-





g) Facultad para suscribir roda c¡ase de Céditos Hipotecarios. sean de flabilitación é Avío,

Refaccionarios ó de cualquier riaturzlez4 segúo los requisitos y necesidades de la sociedad.

h).- Facultad para suscribir Títulos y Opemoiones de C¡édiro

i) Nombrar cuando así se requier4 de ente sus miembros. un delegado especial para Ia ejecución de

actos concretos. a ñlta de tal designación, la representación la llevaná el presidente del Consejo, - - - -

j) PODER GENERAL para ACTOS DE DO\{IMO.

Son ñrncion¿s del Secretario del Consejo Directívo:

a).- Supewisar la redacción y suscripción conjunt¿mente con el Presidente clel Consejo Direcdvo o

con el Director General de la.s Actas de las Asamblea-s Generales ¡r- las sesiones del Consejo

Directivo, cuida¡rdo que sean transori@s a los libros correspondientes.- - - - -

b).- Leery ordenar que sean leídas dichas actas al principio de cada sesión o Asanrblea General de

Asociados y dar cuerrta tanto a la correspondericia como de todos los documentos que sean

recibidos en la Asociación yjuz,gue conveniente h¿cerlo de su conocirnientos de los consejeros. - - -

c).- Convoc'ar a Asambleas Ordinarias o Ertraordina¡ias en los tenninos de estos estüutos.

En caso de auscncia del'initiva del Secretario, la.Asamblea dcsignaní al sustinrto.

Conesponderá al Tesorero del Consejo Directi'r'o de la Asociació¡l: - - - -

a).- Tener bajo custodía los fondos de la sociedad, siempre que no contraveugan las at¡ibucioues del

Presidente o Cel Directol Ceneral.

b).- Efectuar los pagos correspondientes al presupuesto aprobado y los extraordinarics que s€an

acordados por el Consejo Directivo y la Asamblea.

c).- Lleva-. por si rnisrno o hace¡ quc sc lleve correctamente la conrabilidad de Ia sociedad-

ejerciendo la vigilancia ¡recesaria para que los libros se usen adecuadarnente.

d).- Rendir bimensualmente o en la fecha que acuerde la asamblea, un infonne sobre los estados

t'inancieros de la Asociaciórr. además del infornre ¿luual.- -

e),- Efectuar los gasios y pagos necesa¡ios o bien autorizar a la persona para hacerlo, sienrpre bajo

su responsabilidad y vigilanoia.

f).- Abrir cuentas lrancarias, junto con el Presidente o con el Director Genetal, a nor¡bre de la

AsociacÍóu en cualquiera de las ürstituciones Bancarias o de Crédito; depositar fondos en ellas, y

conjunurncntc con el Presidenre o el Directo¡ General, hacer retiros firmando lós documcntos

necesanos.

En caso de que el Consejo Direcüvo o el Director General no curnplan con sus ñurciones o irtcurran

en violaciones graves de Ia L.ey de la nrateria o a los preseutes estatutos, podra ser removido o

sustituido ¡nediante acue¡do en ese sei¡tido. rucaído en ¿samblea ordi¡aria o ext-¿ordinaria al efecto

convocada por el Secreta¡io a solicitud de cuando menos del cinco por ciento de los Asociados

activos d3 la Asociación.

-C-{PTTULO Xf\'- - -

DE L.dS ASAMBLEAS

ARTÍCLJLo TRIGÉSL\{O SEGUNDO.- La Asamblea General de Asociados es cl órgano

supremo de la Asociación. por lo tanto. sus resoluciones serán obligatorias para todos los asociados.

así como para los ausentes y disidentes.

ARTICIILO TRIGÉSIIÍO TERCERO.- Las .{sambleas Geuerales de Asociados senÍr

O¡dinarias o Extraordinarias, un¿s y otras se celebraran en el domicilio social, salvo caso fortuito o
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.n"-So5&ftff#*W-* meuos el cincuenta r* uno por ciento de todc,s los asoc;uiúh,

La^s dos terceras partes de los asociados. pala tomar acuerdos por rnaloriffi[fffiCfél{ ttUUfnO:
lnrÍCUIO fnfCÉSnlO QLIL¡ITO.- l,a Asamblea General Orcliraria de esoTalo¡ g rerniüá

cada dos meses. Las Asambleas Generales Ordinarias y Extrao¡dinarias será¡ convocadas con oiuco

dias de anticipacióu a la fech¡ señalada para su celebración por el presidente del Consejo Directivo

o por el Directo¡ General, o por el Secret¿rio de dicho Conse-io. También podrá cot'tvocarse a

solicitud de asociaclos que representen por lo menos el cinco por cielto en los térmiltos de los

dispuesto por el aficulo 2608 dos mil seiscientos ocho del Código Civil Vigente en el Estado de

Veracn¡2,

AnfÍcUf.O T.ruCÉSf¡aO SEXTO.- f,¡.s Asambleas se lealizamn en el domicilio social o en

aquel que pof caso forttritur o causas de fuerz¡ ma.v-or acuelde previantente la asantblea atllet'ior. - - -

La convocatoria p.ara las asa-rnbleas deberá contene¡ Ia or'den del día- así como la fimla de la

persona que convoque. Podrá lmccrse por medio de rur aviso que publique en uno de los periódicc.s

cle mayor' circulación del domicilio de la asociacióir, son la misrna attticipación serlalada en ei

ar'jculo que antecede.

Igrralmente podrá convocarse mediante sinrple escriter dirigido a cada uno de los ascciados efl stls

respeciivos domiciiios con la lnisma anticipacióu altes seriaiada.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los Asociados no podiá.n estar representadcs en las

asanrbleas oor apoderado.

ser ad¡ritidos en las asanrbleas. los asociados deberán encont¡í.rrse debidanrente inscritos en el

de Regisüo de Asociados que la Asociación debeá llevar coltbrme a ltrs escablecidos en los

estatutos y estar al corriente en el pago de sus ctlotas.

ARTÍCLILO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Las Asambleas Ordinarias y Extraordiilarias de

Asociados será prpsididas por el Director General o por el Presidcnte del Conse.io Directivo; en

ausencia dc esfe úitimo. por cualquier otro de k)s nier¡bros del Consejo Directir'o qLre designe la

as¿rnrblea ¿rntes de la irlstalación de la nlisrrra'

El Sec¡etario <ie la Asociación actuara como Secretario de las Asambleas de Asociados: en stt

ausencia. por la persoua designada por la Asa¡ublea antes de ia ntisma.

I-a petso¡a que presida la asamblea desiEgrara uno mas esclttadores. entre los asociados para que

determine si existe o no el quórum legal y para que cuentel los votos e¡nitidos.

.{RTÍCLÍLO TruGÉSIMO NOVENO - I-irs Asarnbleas Extraordi¡ralias. se celebrara¡ en

cualquier tiempo cuando algún asitnto urgente De la strciedad asi lo reqtricra

l-as Asa¡nbleas O.dinarias se ocupar:m de todos los asuntos que tto estén exPresamente ¡eservados

pai-a las Asarnbleas Extraordinarias. -- -

.ARTÍCULO CUADRACÉSIMO.- I-as Asar:rbleas Cenerales Lxtra¡¡rdinarias se ocuparán de los

siguientes asuntos:

I.- Camtric clel objeto social. -

II.- Tlansfonración dc la asociauión.-

III.- Fusióu con otras asociacíones.-

que





fV.- Prorroga de la duru ción de la asociación

V.- Disolucién anücipada de la asociación

VI.- Cualquier ou? modificación al contrato social: y

YII.- Todos los demás asuntos el) que la le¡' o el presente contrato social exijan un quórum

especial.-

ARTfCI'LO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Las Asambleas Ordinari.as de Asociados se

considerarán legalmente instaladas en primera convocatoria- si se encuentra representado cuando

merros el cincuenu y uno por ciento de los asociadr.ls.

En caso de que en Prime¡a Convocatoria no pudiera celebrarse la Asanblea por falta de quórurn

legal, se haní una Seg;unda Convocatoriu con expresión de esla circunstancia en los misnros

términos señalados en este capitulo, y se considerara legahnentc iustalada con cualqr.riera que sea cl

núuero de asoci¿dos presentes.

Tmtándose de Asambleas Extraordinarias se consido¡arán legalmente instaladas coD el setenta y

cinco por ciento de los asociados. - - - - -

En caso de que en Primera Co¡rvocatoria uo pudiera celebrarse la asamblea por falta de quónnn

legal, se ha¡á una Segunda Convocatoria con oxpresión de esta circunstancia en los misr-nos

términos señalados con anterioridad. y se considerara legalmente ilstalada con al rnenos el

cincuenta por ciento de los ¿sociados-

aRTÍCULO CUADRAcÉsIlfo SEGUNDO.- Si el día de la Asamblea Ordinaria o

Extraordinaria ro pudier¿n tralarse por faita de tiernpo todos los asurtos para los que fue

convocad4 podrá suspenderse la Asarnblea para proseguir al ot¡o u otros días; sin necesidad de una

nr¡eva convocatoria, cualquiera que sea el numero de asociados que concuÍa.

ARTÍCIILO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Las resoluciones de l¿s Asambleas de Asociados

scrán vaiid¿das si se apmeban por el voto de Ia ma¡'e¡i4 sirnple de los Asociados presentes, salvo el

caso de que la ley o los prcsentes etatutos señalen una nrayoría calificada. Para que sean validas las

resoluciones tomadas en las Asambleas de Asociados deberán referi¡se solanrente ¿ los asuntos

contenidos en el orden del dfa que aparezcan en la convocatoria correspondientc. - - - -

ARTÍCULO cLlADRAcÉSI¿vlo CU.A,RIo.- Las resoluciones adopiadas fuera de las Asa¡ubleas

por la totalidad de los Asociados. tendrán validez cor¡o si fueran adoptadas en Asamblea General

O¡dinaria o Extraordinaria de Asociados, siernpre que sean confirmadas por escrito

ARTÍCULO CU-A-DRAGÉSIMo QUI¡{TO.- De cada As¿rnblea de Asociados se levantará un

act¿r que deberá coltener las resolucioles adoptadas, y dicha acta deberá uanscribirse en el l¡'bro

conespondieute. Asi mismo. de cada Asamblea se formaná un expediente ert el que se agregara la

Iista de asislencia a la Asa¡nblea frmada por los escrutadores, las tarjetas de ingresos a la

Asanrblea, copia de la publicación en su caso, en la que haya aparecido la Convocatoria para la

Asamblea; o de l¿s notificaciones personales que se haya hecho en cada uno de los domicilios de

los asociados, copia de los informes del Di¡ector Geueral o del Consejo Di¡eetivo y cualesquiera

otros documentos qne hubieran sido solnetidos a la consideración de la asamblea.

Si el act¿ de alguna Asamblea no puede ser levantada en el libro uutoriz¿do correspondiente, la

misma deberá ser protocolizada ante Notario Público.

10
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Asamble:rs Extaordinarias deberá levantarse acta v Drotocolizárse

-g:131¿'"' #&t^s c oMrsroNE s D E

anrfctno cuaomcÉsrMo sExro.-
diversos problemas que se presenten e¡rtre los

impongan por parte de la Asamblea Gcneral. s

gue podrá ser conformada por uno o dos de sus nriembros, lo, .,*1.$EffilFüffi1$L

detenninaciones a la propia Asarnblea. Dicha Comisión podrá ser iutegrada en el rpt6 fefla
Constituoión o con posterioridad. - -

Así mismo se podrán fonnar las Comisiones que sean necesarias: las cualcs se itrtegrarall por los

Asociados que sean electos en cualquier tiernpo por la Asamblea General y podnín ser removidos.

destituidos o concluido su ftlnción. cuando lo considerc pertinente la propia Asamblea Gereral de

Asociados.-

Las corrisiones tienes corno propósito el de coady'uvar cn el cunplimieuto del cb.ieto sociai de la

Asociación por lo que realizaran estudios técnicos. proyectos y. en general. desernpañar funciones

especificas que determiladru el plan detraba.io presenta<io, ¿dicio¡lado. y aprobacio por la Asanrblea

Ceneral.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Las comisiones se integraran cor¡ nriernbros de ia

Asocia,Jión. El núrnero de Comisiones ser'á ilimitado y se bará de acuerdo a l¿s necesidades o'c ia

Asociación, y cuando el nirnrero de Asociados lo pennita.-

.,\RTÍCULO CLIADRAGÉSIMO oCT,lVO.- L¿s Comisioues se rigen por 1as disposiciones ¡.

lanrentos de trahajo que emite la Asamblea General v dependerár del Conse.jo Directivc o del

irector general eTr su caso.

- -CAPITITLO XVII- -

- - DE LOS EJERCICIOS SOCIALES-

ULO CUADRAGESTiIÍO NOVENO.- Los eiercicios sociales de la Asociaciirn

comprenderán det dia Primero de Enero al Treinta y LIno de Diciernbre de cada Aio. excepro el

Primer Año de su ejercicio. el cual se ajustará al ini{rio de actividades y concluirá el día Treinta y

:]:i:::::l::i1:::"::i1'.;;;;;._ . .

- - - DE LA DISOLUCIO¡f Y LIQTIIDACIO¡--

ARTICULO QUINCUAGESIIVIO.- La Asoq'iación se disolverá en cualquiera de los siguient:s

supu0stos:

a).- Por acnerdo unánime de la Asamblea General Extraordinaria convoca.d.a expresarnente Dara

ello---
b)-Porhaberconcluidoelténninofliadoparasudtl¡ación.

c).- Cuando no cuente con Jos recursos necesalios para su sosteninriento. - -

d).- Por haberse logrado el objeto por el cual fireron constinlidos. o por lraberse vuelto esle

irnposible.

e).- Cuando ajuicio de Ia asar¡blea general. no se cun:pla con los objetivos que señaiarr la le1'dc la

nrateria y los plesentes estatu¡os.

f.- Por resolución judicíal-





g).- Una vez decretada la disolución, la asociación eDuara en estado de liquid.ación, la cual deberá

ser practicada derrro de un plazo de seis meses.

h).- Decretada la disolución. cesarán en sus cargos Ios rniembros del Consejo Direcüvo o el

director Gener¿l y serán desiguados por Ia Asamblea Gene¡al dos liguidadclres, que recaerá en las

perconas que dicho órgano social detemrine. quienes realizará¡ odas las operaciones tendien¡es a la

lrquidación en lbnrta conjurrta,r. tnancomu¡ladatncnte. - - -

i) - E,l Consejo <ie Vigilancia fiscaliza¡á la actuación del Órgano de Liquidaciórt, debieldo

denunciar a l¡ Asamblea General cualquier irregularidad que adviela en los mare.jos del mismtr, a

fin de que esta t{ecida lo quejuzgue oportuno.

j).- L;na vez coDcluidas las operacioncs dc liquidación. los liquidadores corlvocaran a Asamblca

Geuersl par¿r que en ella se exa¡nine el estzdo de cuentas de liquidación. se dict¡.minen sobre ellas y

se resuel'va Ia aplicación qne se dará al remanente, respetando siempre las disposicioues de orden

pirblico quc para estos casos establece la ley. - -

- - - ACÜERDOS GENERALES DE ASA}IBLEA. - -

PRII\,IERO.- La reunión celebrada por los otorgantes al finnarse esta escritrra- conslituye además

de la Primera Asilnblea Ordina¡ia de Asociados y en la misma. por unaninidad de votos se

tofiraron los siguientes acuerdos y resoluciones:

A).- Se acordó que la .Asociacióu sea dirigida y admirristrada por un DIRECTOR GENERA'L'

habiendo clesigrratjo la Asarublea pan Ial el-ecto al señor DANIEL USCANCA IIERi\*ÁNDEZ

Asociado que acellta elr este acto su cargo protestando su fiel y leal deseÍrpeño, crtorgándole todas

las t-acultaCes serlalad¿s cn el artículos Trigésirno Frimero, del Capitulo XIII (trece), de los ../.

Dresentes est¿tutcs ji
Así mismo, la Asanlblea lo releva,Je caucionar su urauejo por iratarsc dc una Asociación sin fines \ii.'-
de lucro. por lo cual tonra posesión ürmediatat¡e¡te en el desempeño de su cargo.

el Sisrcma de Administ¡ación Tributario y lleve a cabo t<ld¿s y caü una dc las gestiones uecesa¡ias

¿icha dependengia Federel. con el oLrjeto de obtener por paÍ€ de ella, el Registro Federal de

Conrribuyer,tes de la Asr:ciación, En el desempeño del preseute ma¡dato contará con factlltades

para Pleitos y Cobranzas y actos de atlnrinistración, en términos del artículo dos nril cuatocientos

ochcn¡a v sietc dcl Código Civil del Estado de Veracruz,.

YO, LA NOTARIO, CERTTFICO: - - - -

l.- Que por no ser de mi personal conocimiento, krs conrparecientes se identificarou con los

documelrtos que se detallan en sus generales -v a los que conceptúo con capacidad legai para la

cclcbracjón de csre acto, por no conslame nada en couFario.

U.- Oue todos ios docu¡¡entos citadlrs crr este iDstnunento coinciden hel y exactantenre con srts

oiigirraies que tuve a la vist¡

IIL- Que por sus generalés, los otorgantes, ma:rifestarou scr:- - - -

DON JI.IAN MA}iUEL GARCIA AIVIADOR

-_)s

l2
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número de en la cu¡i

aparece una fotografia que cclincide üon su persolla

IV.- QLre leí y explique esta escriora, a sus otorgaltes, tlantfiestan su conformidad con ella 1' ls

fir'rnnn en uniótr de ta Suscrita Noario ei dia de su fecha-- DOY FE.- - - -

LjAr- M.{NUEL GARCTA AMADoR.-FItu\{A.-DANIEL usc^NGA ur,H¡Ánoez.- FIRMA -

El. SELLO DE AUTORIZAR.- LICENCIADA MARIA LUCLA COLLADO NUÑ,rlZ - FLRIvIA -

- - -DOCLiMENTOS AL APÉNDICE-

@ 
RAL

cual aparece una fotografia que coincide con stl persona.

DON DANTEL USCANGA HERN-AND
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----INSERCIO\€S -

'ARrrculo Dos MrL cuArRocrENTos ocHEN'rA y srErE oel cóuico mnnfmeÚru
t.sTADO DE VERACRUZ. EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA pLEITOS 'tf q 

7

COBRANZAS. B,{STARA QUE SE DIGA QLiE SE OTORGA CON TODAS LAS

FAcLTLTADES cENERATES y LAS ESIEcTALES euE REeurEnRw ctÁusurn
ESPECIAL CONFORVÍE A L,A. LEY. PI\RA QUE sE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN

LI}VÍ]TACION ALGUNA.-

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR B]ENES BASTARA T,XPRESAR

eu¡ sE DAli coN esp c.qRÁctER. pARA euE EL ApoDERADo rENGA ToDA cLAsE

DE FACULTADES ADMT¡íISTRATTV'A S,-
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CURRICULUM

Nombre de la Asociación: "ElAprendizaje es para Todos', A.C.

Domicilio Particular: Calle 16 de septiembre, Num. 301, Despacho 4, Colonia
Centro, Papantla, Ver.

Fecha de Greación: 11 de Marzo de 2010

Misión

Generalizar el proceso de aprendizaje en todos los miembros de la población,

motivando a los individuos a ser parte del proceso educativo, toda vez que una

sociedad educada es una sociedad sana

Objetivos

Instalar y operar estaciones de radio y televisión culturales, que en Su caso
autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal

de Telecomunicaciones, paa la difusión de programas de carácter cultural y
educativo que apoyen la misiÓn de esta Asociación.

Planes a realizar:

S Realizar Campañas, impartir pláticas y conferencias para promover
valores morales y buenos hábitos en escuelas públicas y privadas,

centros de trabajo, agrupaciones sociales y al público en general

(& Defender y promover los derechos humanos

@ Crear instituciones de enseñanza para los niveles de primaria,

secundaria y preparatoria, para personas y familias de escasos recursos

Principales tareas a desarrollar

rg Desarrollar programas con la particrpación activa de jóvenes, a fin de
incluirlos en la sociedad, evitando que realicen actividades antisociales
que vayan en detrimiento de su propia persona y de la familia

& Coordinarnos con las entidades educativas de nivel básico, medio y
superior, se promoverá la difusión de eventos de orden cultural, a fin de
lograr la parlicipación de la comunidad





4.- Naturaleza Y Propósitos
generales de la estación





NATURALEZA Y PRoPÓslros GENERALES

Concientes de que los medios electrónicos de comunicaciÓn son un instrumento muy
valioso para la conformación de hábitos, conductas, de la conciencia cívica y de un

esparcimiento sano, y derivado de los problemas que aquejan actualmente a nuestra

sociedad, hemos tomado la decisión de instalar una estación de radio de naluraleza.z
permisionada que permita apoyar el desarrollo armónico de nuestra comunidad,
evitando conductas antisociales en nuestra juventud, elevando la cultura, educaciÓn
y por consiguiente la concientización de la población, lo cual es un factor
determinante para impulsar el desarrollo de las actividades econÓmicas de la

localidad lo que se verá reflejado en mejores condiciones de vida para sus

habitantes.

Dentro de este contexto, el objetivo que se persigue con la instalación de la estaciÓn

de radio, es el contribuir elevar los niveles culturales y sociales de la poblaciÓn

mediante programas que fomenten la elevación de la educación y la cultura, el

interés por nuevas actividades económicas y el desarrollo de un sano esparcimiento
que conduzca a la práctica de conductas socialmente útiles.

Para tal propóslto habrán de realizarse entre otras las siguientes acciones:

. Promover valores civicos y éticos que permitan la reaftrmación de nuestra
identidad y propicien una conducta participativa para el bien común

' Coadyuvar con las autoridades locales y estatales para el desarrollo de

campañas etr los campos de salud y educación
. Difundir conocimientos que permitan elevar la cultura de la poblaciÓn como un

mecanismo de superación colectiva
. Propiciar la integración de la población en programas de protecclón civil, que

establecen medidas preventivas para una oportuna reacción ante fenómenos
naturales

¡ En coordinación con entidades educativas de nivel básico, medio y superior,
se promoverá la difusión de eventos de orden cultural, a fin de lograr la
participaciÓn de la comunidad

. Contar con la valiosa opinión de especialtstas a fin de difundir programas que

permitan lograr una mejor administraciÓn del gasto familiar
. Elaborar programas radiofónicos de fomento económico, los cuales tendrán

como propósito estimular a los sectores más imporlantes de la poblaciÓn,

proponiendo alternativas útiles y prácticas, que permitan coadyuvar en la

explotación y aprovechamiento éptimo de los recursos de la localidad que

son fuente de ingreso principal para la poblaciÓn

. Desa¡'rollar programas con la participación activa de los jóvenes, a fin de

incluirlos en la sociedad, evitando que realicen actividades antisociales que

vayan en detrimento de su propia persona y de la familia

El proyecto está orientado al mejoramiento de la comunidad, a fin de lograr mejores
niveles en los principales indicadores de sus condiciones de vida, tomando en

cuenta los principales datos estadísticos económicos y sociales, promoviendo con

esto la existencia de mejores expectativas de desarrollo.





6.- Producción Y Programación

. Características de la
Programación

o Origen de la programaciÓn y
producción

o Sinops¡s de la ProgramaciÓn
oProgramación tiPo de la

estación de radio FM
permisionada

o Cartas compromiso para
cumplir con las disposiciones
legales y de no comerci alizar





cARAcrEnislcas DE LA PRoGRAMAcIoN

Tomando en cuenta que las transmisiones que se realizan a través de una estación,
son señales abiertas que impactan sin distinción alguna a los diferentes grupos de
población es necesaria la conformación de programas que por sus caracteristicas
puedan ser adecuados para cada segmento.

No se busca establecer una programación sectortal o discriminatoria, sino dentro de
un marco de pluralidad de programas, hacer una transmisión que colme las
necesidades culturales y sociales de la población respetando siempre la integridad
de todos sus miembros.

Para llevar a cabo esto, hemos elaborado cuatro bloques en los que habrán de
agruparse nuestras transmisiones:

1. lnformativo
2. De Orientación Soctal
3 Cultural
4 Entretenimiento

1. Informativo - Este segmento busca el mantener a la población informada sobre
los hechos y acontecimientos que suceden día con dÍa tanto en el ámbito local
como en el nacional e internacional, para lo cual se habrá de contar con el apoyo
de agencias noticiosas, así como del trabajo que realiza nuestro personal de

noticreros, sin menoscabo del apoyo de jóvenes que realicen el servicio social,

egresados de la carrera de Ciencias de la Comunicación.
2. Orientación Social.- En este apartado, se habrá de difundir campaña de salud,

vacunación, protección civil y educativas, así como aspectos vinculados con
actividades productivas, el desarrollo de nuevas modalidades en la actividad
económica o el mejoramiento de las que actualmente se realizan, capacitando e

informando acerca las últimas tecnologías, con la finalidad de mejorar la

productividad de los trabajadores ubicados en las distintas ramas de la industria
que existen en la localldad, con lo que se elevarán las condiciones de vida de la
población evitando así tanto el desplazamiento de la gente a otros lugares
(emigración) como la propensión al desempleo.

3. Cultural.- Este segmento de la programación estará orientado al fortalecimiento
de la educación y la elevación de la cultura de la población, el cual considera por

una parte, la transmisión de programas sobre temas vinculados con los
programas establecidos por la Secretaría de Educación Pública y por otra parte,

con el fomento de las actividades artisticas que se generen en la localidad, como
aquellos que por sus caracterfsticas son de naturaleza universal, sin descutdar
los aspectos relacionados con nuestras tradiciones en todos los órdenes
(comida, baile, fiestas, etc.)

4. Entretenimiento,- Este apartado estará destinado al esparcimiento de los
diferentes sectores de la población, buscando siempre que ésta, aporte
beneficios en la formación, principalmente de los niños y los jóvenes, a fÍn de

estimular su participación en actividades culturales y deportivas que eviten
conductas a ntisociales.





ORIGEN DE LA PROGRAMACIÓN

partiendo del hecho de que la estación solrcitada no persigue fines de lucro y cuyo

objetivo es el apoyo a la población para el mejoramiento de sus condiciones de vida,

médiante el fomento de la cultura, artes, educación y la promociÓn para el desarrollo

de actividades sociales y de fomento econÓmico, la producción de los programas

tendrá dos vertientes:

1. Programación generada por ta propia estación.- Se ha previsto la

contiatación de personal técnico y de producción con amplia experiencia en

materia de radiodifusión, con base en lo cual se desarrollen programas de

calidad en vivo o pregrabados, con la participación de gente de la localidad

experimentada en diversos tÓpicos, tanto del sector público, privado,

cientlfico, y del académico. AsÍ como de personas vinculadas con el mundo

artístico y cultural de la región (grupos musicales, actores, pintores,

fotógrafos, escultores etc.).

2. proáucción pregrabada o de entace.- Se ha considerado, lograr convenios

con instituciones públicas, privadas, organizaciones no gubernamentales y del

sector educativo, que puedan ofrecer programación de orden cultural,

científico o tecnológico que vaya acorde con la naturaleza de una estación de

corte cultural.

En este sentido se ha previsto, la realización de convenios con instituciones

como Radio UNAM, Radio Educación y con el Instituto Mexicano de la Radio, sin

descartar entidades como sot'r las embajadas de gobiernos extranjeros,

fundaciones y organizaciones no gubernamentales que desarrollen, aun cuando

sea oe manera eventu¡al, producción radiofónica que apoyen la labor que tiene

prevista la estaciÓn solicitada.





SINOPSIS DE LA PROGRAMACIÓN

Ocho Columnas.- Programa con las noticias más relevantes de los ámbitos social,
polltico, cultural y científico a escala local, nacional e internacional. Noticiero
imparcial comprometido con el radioescucha transmitiéndole los temas de

actuatidad, lo mejor para estar enterado de los sucesos mas importantes del mundo,
lo necesario para afrontar la vida diaria.

Satudable-mente.- Es un espacio para que profesionales e especialistas en las

diferentes ramas de la medicina, nutrición y psicología transmitan sus conocimientos
los cuales permitan tener una vida sana empezando por la alimentación como eje
principal para prevenir enfermedades.

Tu música, rni música.- Programa donde se transmitirán canciones de todos los
géneros para todas las edades. Entre los géneros podremos encontrar: Rock and

Roll, Música Clásica, Jazz, Blues, Pop, Vernácula, Pop Inglés, Rock Británico, Rock

en Español, etc.

Big Bang.- Este programa será conducido por especialistas, conocedores y amantes

de la astronomÍa. Está sustentado en todos los conocimientos relacionados con el

Universo: nociones elementales sobre estrellas, galaxias, nebulosas, quásares,
púlsares, agujeros negros, Ieyes del Universo, su observaciÓn, su origen y su

evolucién,

Investigando y Desarrollando.- Un espacio de análisis e informaciÓn acerca del

conocimiento de las ciencias exactas y sobre los avances de la tecnología en sus

diferentes áreas.
Conducido por cientificos e investigadores nacionales pertenecientes a centros de

investigación y de enseñanza superior de los diferentes centros de estudio ubicados
en la región.

El Volador de Papantla.- Este programa está destinado a la difusión de nuestras

costr-lmbres a través de eventos y acontecimientos de orden cultural (exposiciones,

conferencias, muestras, etc.) que contribuyan a crear un espiritu de identidad en los

habitantes de localidad.

Emprender es Crecer.- Orientado a contribuir con desarrollo de la economía local,

se informarán sobre las diferentes oportunidades y alternativas con que cuentan los

pobladores interesados en emprender un negocio o desarrollar una actividad
productiva.

Alternativa Artística.- Esta transmisión estará destinada a informar acerca de las

nuevas tendencias aftísticas dando cabida a los principales exponentes de música
alternativa, teatro experimental, arte abstracto y moderno los cuales muchas veces

no tienen el debido acceso a un medio de comunicación de esta magnitud.

Radio Deportivo. - Para este segmento de la programación se contará con

especialistas en materia de deportes los cuales estarán informando acerca de los





princ¡pales eventos deportivos a nivel local, nacional e internacional. También se

transmitirán los encuentros deportivos de mayor interés en la localidad y elpaís,

Educando y Caminando.- Programa dedicado a la población infantil, en el que se
realizaran juegos y concursos didácticos con el fin de desanollar en los niños
habilidades en las diferentes áreas del conocimiento, las cuales son primordiales en
el proceso de formación de los niños, tales como: Español, Literatura, Matemáticas y
Civismo.

Radiolibro.- Serie que tendrá como principal objetivo propiciar en los niños y
jóvenes el hábito por la lectura, utilizando pasajes drarnatizados de la vida de
algunos autores y su obra.

Gapacita T.- Espacio dedicado a la divulgación de lo mas novedoso en tecnologías
y procesos productivos, destinados a capacitar y orientar a los trabajadores
oertenecientes a los diferentes sectores econÓmicos de la localidad.

Nuestras Riquezas.- Espacio destinado a todo el público con el fin de dar a conocer
nuestras riquezas naturales y culturales, Durante las transmísiones se mencionarán
las principales tradiciones y fechas cívicas, asf como las biografías de los personajes

históricos mas relevantes de la localidad y el pafs.

Himno Nacional.- Himno representativo del Estado Mexicano, emisión destinada a

fortalecer la identidad nacional. Se transmitirá tanto para el inicio como para el cierre
de las transmisiones.





PROGRAMACIÓN TIPO
PERMISIONADA EN LA

DE UNA ESTACIÓN DE RADIO FM
LOCALIDAD DE PAPANTLA, VER.

Hora Proqrama Descrioción

6.00-6:05 Himno Nacional Formativo

6:05-8:00 Ocho Columnas lnformativo

8:00-9:00 Saludable-mente lnformativo

9:00-1 0:00 Tu música, mi música Esparcimiento

10.00-1 '1 :00 El Volador de Papantla Formativo

11:00-12 00 Capacita-T Fomento Económico

12:00-13:00
Investigando y

Desarrollando
Formativo

13:00-14:00 Nuestras Riouezas Formativo

14 00-15:00 Ocho Columnas lnformativo

15:00-16:00 Radio Libro Formativo

16:00-17.00 Educando y Caminando Formativo

17:00-18:00 Alternativa Artistica Form ativoil nfo rm ativo

18:00-'19:00 Emprender es Crecer Fomento Económico

19:00-20:00 Big Bang Form ativo/l nform ativo

20:00-21:00 Radio Deportivo lnformativo

21'.00-21"30 Capacita-T Fomento Económico

21:3Q-22 00 Nuestras Riquezas Formativo

22.00-23 00 Ocho Columnas lnformativo

23:00-23:55 Tu música. mi música Esparcimiento

23'.55-24.00 Himno Nacional Formativo





Papantla, Veracruz a 5 de abril del 20'10

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presidente
Comisión federal de telecomunicaciones
Presente

C. Daniel Uscanga Hernández, nacinliento y en mi carácter de
representante legal de la Asoci I denominada. "El Aprendizaje Es
Para T<¡dos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.
7,869 l-ibro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic María Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Nurn. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo det 2010, debidarnente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad ydel Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La
Sección Quinta, de Fecha'11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oir y
recibir iodo tipo de notificaciones en la Calle'16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Ante usteci atentamente conrparezco y expongo

Por este conducto y como representante legal de la asociación antes señalada
establezco el compromiso bajo protesta de decir verdad, que de otorgarse el
permiso por parte de esa autoridad, para instalar y operar una estación de
radio en FM, en la frecuencia 103.5 Mhz., en el Municipio de Papantla, Ver,
se habrá de respetar cabalmente, lo establecido en la Ley Federal de Radio y
l-elevisión. la Ley Federal de Derechos de Autor, el Reglamento de la Ley
Federal de Radio y Televisión en materia de Concesiones, Permisos y
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones apli

C. Daniel
Representante





i 10.- Garantla para Gohtinuación
del trámite (B¡llete de DePosito)





Para cualquler aclaraclón, síryase tomar nota de la serie y ntimero que aparecen en la superior d.erecha.

bnnsEFl
b=r¡ &r ufrm mrgn . Llg\d:G FiffiErc ma Billete de Depósito

EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS. A.C. Fecha:

Oficina
Número:

Clave

del Ahorro Nacional y Servicios S.N.C., Instituc¡ón de Banca

Orden de Pago

Páguese ;r:

quien(es) Íinna(rr) en .seguida, para fines de identificación,
ia canticiarl eu(i anrpara este billete de dapósito [jirma rjellde los] t¡eneficiaric(s) ¿nle la atttoridad

a-d* _ üe _____
^r €latv

Categoria 
* 

,

parte

Categoria

L

Firma

lJonli¡¡e Lorn¡liek1 Nomb¡e cofiplelo

Recibo
R¿ciLlÍ(nlos)fJeiEan'of-'iÓlAhÜf'Ol.laicÍorralyScfv¡ci0sFinan¿ier¡s,SN'C,lnstituci&¡deRancadeDesano||e.lacantida

de

Firnr¿ rjet ¡"nulluiio af i.cit¡;r el inporte

Orden de Transferencia *

El oresente biilele de cieoósito se transfiere a:

C.,teqor¡a Categoria

Nombre del Depositante

f- ir rna

I

Nr¿rnl¡rt ri(.)f r1l.¡leli, Nolflbre cür)lpleio





a

Condiciones de Pago

l.-,Éste.billete sólo será pagado por orden de ta áutoridad a cuya disposición se haya expedido o de
aquélla'a quien se transfiera. Toda orden de paOo.y de transferencia se dictarán en losJ.!¡gares
eonespondientes del propio billete

ll.- Cralquier enmienda o adición a la c¡rden de pago carecerá de valitlez si no *s *alvada cen nueva firma
de la autnñdari cue la diq$.

llt.- La autorirdad que dicte la c¡rden de
satisfacción del Banco del Ahorro NacÍonal
Desanollo, su carácfor, pcrhonalidad e identidad.

.\

pago y el(los) beneficiario(s) de ésta, deberán acreditar, a
y $ervicioe Financieros, S.N.C., Institución de Banca de

, lV.- Para fineq de identificación, et(ios) beneficiario{s) de la oróen de pago'deberá(n)'t'r.rmar en presencia
de la auto;idacl que [a clicte, en el lugar destinad¡,¡ al efecto. La autori<lad que entregue esle billete sin el
requisito anterior, será responsable del cobro lndebidú que se haga por tal motivo. Et Banco delAhono Nacional y
Servicios Financieros, S.N.C., lnsiitución de B¿ de Desarrollcl, Poclrá negárse a pagar el

ito mencbnado. )
obrarse a través de cá¡nara de compensacióu. Sin
rse a una institución bancaria. en los términos del
Crédito.

Vl.- Conforme a lo dis¡:uesto pur el a¡tlcuh:¡ 2V2 de la l-ey General de Títulos y Operacioryds de Crédito, la
canfidad amparada pür este bille.te será cubierta en la misma plaza en TuÉ $e constituyó ef depósito, por la

no üausa intereses y su pago se hará contra
-/

la entrega del propio

Vlll,- La compra de esb biltete imdirx la aceptqción de estascondidones.

instituplón autonznda al efecto.

Vl!.- El irnpoda de este billete
documentg. _.

( \r





11.- Solicitud de opinión a la
Gomisión Federal de
Competencia
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Papantla, Veracruz a 5 de aUr¡l oel ZOloülücP-c6ts-rctO
I

Dr. Eduardo Pérez Mota I

Presidente De La Comisión Federal De Competencia
Presente

Muy Respetable Sr. Presidente

U.UanlelUScangaFrert|i'.f|ue¿I,||dUl||||gl|tU'YU|||||l(,cl|ctU[U|uU
represerrtante legal de la AsociatTóñaTil-, denominada, "El Aprendizaje Es
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.
7,869 Libro (Volumen) 118, pasacio ante la fe de la Lic. l/larÍa Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de lularzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La

Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oÍr y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301

"= v i".¡f iii;; 
"r I

Ante usted atentamente comparezco y expongo

Con fundamento en los Artículos 17-E fracciÓn V, 20 y 25 de la Ley Federal
de Racjio y Televislón, muy respetuosamente, rne permito solicitar la opinión
favorable de esa H. Comisión, con el propÓsito de obtener por parte de la

Comisión Federal de Telecomunicaciones, un permiso para instalar y operar
una estación de radio en FM, frecuencia 103.5 MHz. para cubrir el
Municipio de Papantla, Ver

razón de las siguientes consideraciones:

Actualmente en nuestro país, por las condiciones que se presentan en el

ámbito social como en el económico, se hace imprescindible el contar con
herramientas que permitan elevar los nivele educativos y culturales de la

ooblación.

Con base en lo anterior y considerando que el Municipio de Papantla, Ver.
presenta un alto porcentaje de analfabetismo, un nivel de marginaciÓn y

desempleo alto, y condiciones de vida de acuerdo a datos proporcionados por

el INEGI por debajo de la media nacional.

El propósito de instalar y operar una esta estaciÓn de esta naturaleza, es
precisamente el apoyar los procesos de educación y cultura de la población,
además de un esparcimiento socialmente útil todo ello encamínado a lograr
un mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes de esta localidad

Con el adecuado funcionamiento de esta emisora se podrá lograr una mayor
comunicación y contacto con la población, para fomentar la cultura en todas





sus man¡festaciones, la conseryación de nuestras tradiciones y costumbres, la
difusión científica. el fomento a las actividades productivas del rnunicipio, y
contrarrestar con ellc las influencias negativas y antisociales que tanto dañan a
nuestra sociedad.

lv'[i nrandante dispone de los recursos económicos necesarios y suficientes,
para la inversión y operación de esta emisora, previendo la adquisición del
equipo de [a más alta tecnologia, asimismo la contratación de personal
altamente calificado en este ramo, para el desarrollo optimo de esta emisora.

Con base en lo antes expuesto solicito muy atentanrente a usted:

Primero.-Tener por acreditada mi personalidad juridica ante esta dependencia,
asÍ como el domicilio que he manifestado para oÍr y recibír todo tipo de
notificaciones.

Segundo.- Previo análisis y evaluación de la documentación que se adjunta,

dependencia, solicíto a usted a
favorable del permiso que nos ocu

de mi mandante, emitir opinión

tamen

C. Daniel Fu ndez
Represen

Anexos:

Acta Constitutiva de la Asociación.
Poder del representante legal.
Credencial de Elector del representante legal.
Propósitos Generales.
Características de la programación.
Programación de la estación solicitada.

Registro Federal de Contribuyente
Acreditación de la Capacidad Financiero para el Proyecto
Carta Compromiso para no transmitir mensajes comerciales
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MéxicoDF.a 3deJuni

Lic. Juan José Crispin Borbolla
Jefe de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión
Comisión Federal de Telecomunicaciones .

Rf;ilIFIDO[ roR,FE
\ .L''-'P:::'r'4J":.

c.DanleIuscangaHernanoezIornac|m¡enIoyenm|caracIeroe
representante legal de la Asoc¡¿lüUFElVllidenominada, "El Aprendizaje Es
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num,
7,869 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de techa
1 1 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La
Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo det 20'10 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Por este conducto y en alcance a mi escrito de fecha 5 de abril del 2010 y
recibido por esa Dependencia el 20 del mismo mes y año, mediante el cual el
que suscribe, solicitó formalmente a nombre de mi mandante, un permiso de
radio para la población de Papantla Ver., en la frecuencia 103.5 Mhz., me
permito adjuntar oflcio de fecha 19 de Mayo del presente, de referencia No.
SE-10-096-2010-284 emitido por la ComisiÓn Federal de Competencia
mediante el cual pronuncia, opinión favorable sobre la promoción que
presente en términos del requisito establecido en el Art. 17-E).fracción V,20 Y
25 de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la solicltud del permiso que nos
ocuoa .

Sin otro particular he de agradecer a usted, que una vez que se ha dado debido
cumplimiento a este requisito, esa área a su digno cargo, continué el proceso
de evaluación y en su caso autorizaclÓn de la solicitud del permiso de
referencia

ATENTAM

C. Daniel





"2A10, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución".

Dirección General de Procesos
de Privatización y Licitación

Exp. No. ONCP-063-2010

COMISION FEDERAL
DE

COMPETENCIA

NOTIFICACIÓN POR COMPAREGENGIA

México, Distrito Federal, siendo las once horas treinta y cinco minutos del día treinta y

cinco de mayo de dos mil diez, comparece de forma voluntaria en las oficinas de la

Comisión Federal de en Av. Santa Fe No. 505, Colonia Cruz

Manca, C.P.05349, en e¡ expediente al rubro

citado para oír y rec¡bir todo tipo de documentos y notificaciones, por parte del C. DRnlel

UscaHcR HenruÁnoez, Representante Legal de El ApRenolz¡JE Es Ptne Tooos, A.C.,

quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el

lnstituto Federal Electoral; documento que se agrega a la presente cédula en copia

simple. Acto seguido el C. FRANctsco MANUEL CHÁvEZ SÁNCHEZ, notificador adscrito a

la Dirección General de Mercados Regulados, quien se identifica con credencial de

empleado número 01398, procede a notificar personalmente: Copia certificada de Oficio

de Resolución No, SE-10-096-2010-284, defecha diecinueve de mayo de dos mil diez,

emitido por el Secretario Ejecutivo de esta Comisión Federal de Competencia, y a tal

efecto le hace entrega de la siguiente documentación:

a) Copia certificada de Oficio de Resolución No. SE-10-096-2010-284, de fecha
diecinueve de mayo de dos mil diez.

El notificado y el notificador suscriben por duplicado la presente cédula. Se entrega en
este mismo acto un tanto en original de la presente cédula al Notificado; el segundo
original de esta cédula se agrega al expediente administrativo en que se actúa.

EL NOTTFTCApOREL NOTIFICADO





COMISION FEDERAL
DE

COMPETENCIA

Secretaria Ejecufiva
Expediente: ONCP-063-20 f 0

Ofi cio No. SE- 10-09 6-2tJl0-284

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de Ia Independencia
y Centenarío del Inicio de la Revolución"

México, D.F., a 19 de mayo de 2010

C. Daniel Uscanga Hernándcz
Representante legal de

El Aprendizaje es para Todos, A.C.
Presente
Me refiero a su escdto ingresado en la Oticialía de Partes de la ComisiÓn Fede¡al de Competencia

(Cor',lsróN) el veinte de abril del dos mil diez, por medio del cual solicita la opinión favoralrle de esta

autoridad sobre la intención de su representada de obtener un penniso para instalar y operar una

estación cultural de radio en Papantla. Veracruz (PnonaoclÓN). Lo anterior, en términos del requisito
previsto en el ar1ículo 20, en relación con el artículo 17-8, fracción V de la Ley Federal de Radio y
felevisión (LFRT).

La [,FRT esta$ece que las estaciones de radio y televisión podrán ser comerciales, oficiales, culturales,

de experirnentación, escuelas radiofonicas o de cualquier otra índole. L-as estaciones culturales se

encuentran sujetas a pemriso, los cuales, de acuerdo a lo dispuesto sn el artículo 25 dc la LFR.T, sólo

podrán otorgarse a "... ciudadanos me.xícanos o sociedades mericanas sin Jines de lucro". De

confonnidad con el artículo 20, fracción III de la LFRT, correspon<le a la autoridad competente resolver

a su juicio sobre el otorgamiento del permiso, ulla vez que cl prirmovente haya curnplido c.on "... Ios

requisitos exigitlos y consiclerando Ia_fintción social de la radiodifusíón". Asimismo, del artículo 37,

fracción III de la LFRT se dcsprcnde quc la transmisión de anuncios comerciales por estaciones

culituales, es causal de revocación del pemriso corresponcliente.

De acuerdo con la infonnación contenida en el expedientc, El Aprcndizaje es para Todos, A.Cr
(EAPT) es una asociación civil cuyo objeto incluye, entre otros, "(...) Realizar progrdnxas y qccione,

encaminadas d promover lo,s derechos humanos (...) Re.alizar campaña,s, impartír pláticas y
conferencias para pronTover valores morales y buenos hábitos lyl Difundir programas, ínstalar y
operar estaciones permísionadas de radio y televisión culhtrales (...)".F,Lpatrimonio de EAPT se

integra principalmente por las cuotas y aportaciones de sus afiliados, así como por donativos, subsidios

o fi.nanciamientos que se le otorguen.

EAPT señaló que entre los objetivos de la estacién de radio que pretende establecer y operar, se

encuentran, *(...) dpoyar los procesos de educación y cultura de Iq población, además de utt

esparcimíento socialntente útíl todo ello encam.inado a lograr un meiorarniento de las condíciones de

vida de los habitantes de esfa localidad'.

EAPT informó que los fondos parala instalación, operación y mantenimiento de la estación de radio

provendrán de los recursos de que dispone dicha asociación.

EAPT rnanifestó bajo protesta de decir verdad que "(...) lo estación

cotnerciales dentro de su programación (...)"-

En virtud de lo antes expuesto. se considera que la estación cultural de radio

pretende operal') no tendría efectos sobre el ploceso [e competencia y libre con

lt;
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DE

COMPETENCIA

Secretaría Ejecutiva
Expediente: ONCP-063-20 1 0

Ofi cio No. SE-l 0- 096-2010-284

"2010, Año de Ia Patria. Bícentenarío del Inicio de la Independencia
y Centenario del Inícto de lu Revoluciótt"

Así las cosas y toda vez que el Pleno de esta Comisión mediante acuerdos 333-2006 y 445-2006

tomados en sus sesiones del veintiuno de septiernbre y diecinueve de diciembre de dos mil seis,

respectivamente, consideró "que las estacíones de radio y televisión sujetasla permisos, tw particípan

en los mercados de publícídad radíodifundida, ...e1 otorgamiento de permisos Para dichas estaciones

no tiene efectos sobre él proceso de cornpetencia y libre concurrencia en los mercadós'en corúento." y
que por lo anterior se instruyó "u lq Secretaría Ejecutit,a la notiJicación de opinión fatorable a las

solicitantes de permisos dq est:aciones de radio y tele'sisión ofieiales, culturales, de experimentación,

escuelas radiojónicas o pelra el cumplímiento de los fines y servicios de enlídades y organismos

públicos", se

RESUELVE

ÚfqlCO.- Se emite opinión fbvorable en materia de compctencia y libre concurrencia, sobre la
PnonoctóN que presenta a esta CovgslóN la asociación El Aprendizaje Es Para 'fodos, A.C., en

términos del requisito establecido cn el afiículo 20, e
LFRT.

La presente resolución se emite con fundarnento en I
los Estados Unidos lVlexicanos , \o, 2", 3o, 8o,23,
Ley Federal de Competencia Económica; 1", 3", 8
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia;20, fracción I, en relación al 17-

E, fracción V de la Ley Federal de Radio y Televisión; así cotno en los acuerdos 333-2006 y
445-2006 dictados por el Pleno cle la Comisión Federal dc Competencia en sus sesiones del
veintiuno de septiembre y diecinueve de diciembre del dos rnil seis, mediante los cuales se

establece cl procedimiento para Ia tramitación de los expedientes sobre solicitudes de opinión
favorable para la obtención de pcrmisos para construir y operar estaciones de radio y
televisión, previstos en el artículo 13 de la l.ey Federal de Raclio yTelevisión.

Esta resolución no prejtzga sobre las autorizaciones que, en su caso, deba obtener el promovente de

otras entidades u órganos gubemamentales.

El suscrito se encuentra facultado para emitir el presente oficio con fundamento en los artículos 29 de

la I.ey Federal de Con"rpretencia Económica; 8" fracción III y 23 fracciones IV y XX del Reglamento

Interior de la Comisión Federal de Competcncia.

El Sccretario Ejecutivo

Eduardo Pérez Motta. Presidente, Comisiírn Fede¡al de Competencia- Para su conocimiento.

Áf varo L. Lozano González Director Ceneral cle Radio, Televisión y Cinematografia. Sccretaría de Gobsrnaciól"iPJile*Jil. '
conoclmlcnto.
Jesús lgnacio Navarro Zermeño. f)irector General de Procesos de l)rivatiz¡ción y Licitación.

Compctcncia Pat'a su seguimiento.

c.c.p

2t2
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EL C. SECRETARIO EJECUTTVO DE LA COMISTÓN FEDERAL DE
COMPETENCIA, ALI B. HADDOU RUIZ, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 29 DE LA LEY F'EDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y
23, FRACCIÓN XIN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN
FEDERAL DE COMPETENCIA, C E R T I F I C A: QUE LA PRESENTE ES
coprA FrEL DE SU ORTGTNAL Y CONSTA DE DOS FOJAS UTILES QUE
OBRAN EN EL EXP.- ONCP-063.20T0.- DOY FE.-

MEXTCO,
CONSTE.

DISTRITO FEDERAL. A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL
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?'' 9,- Programa de cobertura

o Carta Compromiso Para
instalar y operar conforme al
programa de cobertura

. Grafica de EjecuciÓn





Papantla, Veracruz a 5 de abril del 201C

Arq. Héetor Gt¡illermo Osuna Jaime,
Presidente
Cornisión federal de telecomunicaciones
Presente

:",'#;1",',:'i&',1.f ii^gxffi.";¿xlil):::1¿ilil:"#,*:"Jg:
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.
7 669 Libro (Volumen) 118, pasado ante la fe de la Lic. MarÍa Lucia Colladc
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad ydel Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 119 Del Tomo ll de La
Seccíón Quinta, de Fecha 11 d.e Marzo del 2010 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Por este conducto, y como representante legal de la asociación antes
señalada. establezco el compromiso de bajo protesta de decir verdad que la
instalación e inicio de operación de la estación de radio en FM en la
frecuencia 103.5 Ml{2., en el Municipio de Papantla, Ver, se realizara en el
lapso de 180 dias a partir Ce su debida autol'ización, asumiendo todos y cada
uno de los compromisos necesarios para este efecto.

C. Daniel U
Representante

I
Atentimen

\
I
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I .- lnversión Necesaria

o Descripción de los equiPos
. lnverslón lntegral

'Gastos de Operación y
mantenimiento





I. PLANTA TRANSMISORA
DESCRIPC{ON

II. CABINA DE TRANSMISION

DESCRIPCION

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1





III. CABINA DE PRODUCCION

IV. EQUIPO DE PRUEBA Y MONITOREO.

VI. SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO-PLANTA.





VII. SISTEMA DE RECEPCION VIA SATELITE

RIO DE OF]CINA

IX. GASTOS DE INSTALACION

TOTAL DEL PROYECTO DE INVERSION

I
ll

tl

tl

il-

il:





Programa de Inversión I

Bienes Muebles

Cantidad i

a

1

/,

,|

Equipo lmpofte

1

1

1

TOTALI $

Equipo de Cómputo

Costos PreOperativos e Instalación.-

Cantidad j i lmpofte i Total





Resumen de lnversiones

!ü - ts - i$ - i$





ón de Costos y Gastos
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Arrendamientos

Mantenimiento y Servicios

Gastos Generales





2.- Documentos que acreditan
capacidad financiera

o Origen de los recursos
. Carta compromiso sobre

origen de los recursos
. Carta de contador

informando sobre la
asociación de nueva creaciÓn

. Depósitos Bancarios





Papantla, Veracruz a 5 de abril del 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presidente
Comisión federal de telecomunicaciones
Presente

3J*ff ;';"iJ,'"lfJ',1il1?1kT*illH::11'Éilil[T,1','r"JE:
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Nun-r.
7,869 Libro (Volumerr) 118, pasado ante la fe de la Lic. María Lucia Collado
f!úñez, Notarío Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Prcpiecladydel Comerciobajoel Num. 12,fojas112 a 119Del Tomoll deLa
Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 2010 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4,Colonia Centro, Papantla, Veracruz.

Ante usted atentamente comparezco y expongo

Por este conducio, y como representante legal de la asociación antes
señalada, establezco e[ compromiso bajo promesa de decir verdad que los
recursos económicos necesarios para la inversión, operación y mantenimiento
de la estación de radio permisionada en FM, en la frecuencia 103.5 MHz., en
el Municipio de Papantla, Ver., serán con los recursos propios de que
disponen cada uno de los asociados, en razón de que la asociación es de
nueva creación.

C. Daniel
Representante I





DESPACHO CONTABLE

Altos Música y Variedades 3er. Piso

Poza Rica,

PAPANTLA VER., A 9 DE ABRIL DEL 2O1O

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS 567 S/N

COL. PIEDAD NAVARRETE

C.P. O3OO DEL, BENITO JUAREZ

MEXICO, DF.

AT'N LIC. JUAN FRANCISCO MOLINA,R HOÍICASITAS

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTFS

rr¡UY STÑOR¡S NUESTROS:

POR MEDIO DEL PRESENTE HACEMOS CONSTAR QUE LA EMPRESA EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS

A.C. CLIENTE DE ESTA FIRMA QUE 5E ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES

MEXICANAS, E INSCRITA AL R'F.C. CON CLAVE: AET1003x1BGA'

DEBTDO A QUE LA EMPRESA CONSTITUID^. r-i i'ÁS/rDO 11 DE lrlARzo DEL AÑO 2010' No sE TIENE

REGTSTROS CONTABLEs o FISCALES DE AÑO-S ANTEI{IORES' ASIMISMO, HACEMOS CONSTAR QUE LA

EMPRESA SE ENCUENTRA EN PERIODO PREOPERATIVO POR LO QUE A LA FECHA NO HA TENIDO

OPERACIONES.

sIN MAS POR EL MOMENTO QUEDAMOS A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN A LA

PRESENTE.





CEDULA L713 1.0 5
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- BIPOSITO EN CUE|"ITA *

E$ PARA ICDOS A Sucu rsa-t
Fec;ha / ¡iara
l'loviiriento

t:t: [J4.* 2 ri _i- 0

))üK>>90>>00>>H8X19l(lEX8 ((
) > ú00tiíJúüLl00ü0üú20 I< <

) )l.5XX04Xii50x5((

Total Pi-esen+-aio
Chequee Devueitos

Total OperaCo MXP

t:lTecll-VC

Impcrte Tot,aL i"iXP

Im¡:orte que puede se r- s.ujet¡ a l.illi $ rf: *it r,f i: xxx x(*l D, 0 [i

sruo 0R c^lEno il SÉwif)
I

- Los doct¡mcntod dc otros ban€s so¡ ¡ecitridos slvo bucn obro
- los documentc que no se¡n pagados s( cargarán sin prwio aviso'

- Verifiarr qu€ tod6 hÉ dotumgltos clén'rlcbiümente údcdos.
- Este dcpósito tstá sutto o misión Pstsiw.

'l¡ rcepción dF<Gmuiture &r9o *
a que reúnan los rcquisitos Paí¿ su

otaitn*tucbns, p"n-.t6no'* ruenta, ie súJeta

preséítác¡ón en la Clm¡ra de Compensac¡ón

rctlpción de cste compmb€nte, el depor¡tante acPt¡ quc los datos e*ntados

cofrc(toÉ"

opcncioncs quc inc,luyen Rcmess Jobre el Eúranjcro, dc conformidad con cl
¡sb ¿c h ts óenenl de lltulos y optracloncs dc CrÉd¡to, la ¡rscnlación y cl pago256 dc l¡ ]e/ y Opcraclon6 dc CrÉd¡to, la ¡rscnlación y cl pago

x regirá por la lcyes del lugar cn quc tales actc s€ Pmctiquen'.por lo quc

', übc¿ ¿l Banco de rualquir nspormbilldad qu pudien dsirgre de b suirción a

leyes

ffixlH"[Í':iri""'#T:'H';*i1-1*sfl :ilJl#e#Í:;:',"Ki.trÜ'iti 
"p.*¿. 

y ¿ conoccr al dcstinapio de bE tund* As¡nhm :EL CUEN¡E no respoma6l'urá a

H#"ff ,ff &#riffi "HT,Lils*ffi P'."i5""l"iTry?Tff ,':""ilT;';
drectüEi fumiom¡frr o cmy'cados ctnndo por virtud de ure ky, ttgla u 0

las lnstructiones de'EL CUENTts. lc rrcursos rrte.¡" de la tr¿nsÉrencia solicitad¡ sean incaut¡dos, emb¿rgarlos,

ínterccpbdc o cualquier otr¿ que intefrumpa dr ¡lguna mancr¿ la llquidac¡ón de las operecloncs rtsptctlvas

lA [EpñoilrcooN NO AIJ]OS|ZA0A Dt tr;IE COMPSoEANIE, CON$fim Ut{ Dtulo EN t06fERM|NOS DE |¡5 DlStOSlOol'lES FISCAIES

.I
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SttLc olLcNLko AL F$¡tFsO

i SELIO Y FIRMA

Nttr, s.f, 0t c

D€ I-A

OE IMPRE5IOI N0vtretüRr 2005 vt6[ilctA

- Los docunrtntos dc ctros banr-os son recibidos salvo bLrcn-cobro,
- Lu drnme¡rtr¡ qur no s:;rn pag¿dDr s cargrrán sin prtvio ívi:o

que tüdos los doe¡nentos estetr dcbidsmcnte endo5adcs

está sujeto a rtviíón postetíor

dc documcrim ¡ c;igo de otrds iilstilucionr\ para abono rn curnta. se sujeta
únan los rcqtrisitos para su presrntación en la Cámara de Compensación

dc rstc <nrnprtrbartL(, tl dtcosaiinie aceDta (ur l,:s d¡to: asent,r;jos rn

¡ac¡orcs que ¡ncluytn ll(fncsas sobre el Extr¡niero dc conforridad con er

dc la Ley Genenl de Tftulos y [fp(racion6 ile Crédiio, le p¡ecn¡ac¡ón y d pago
se regirÉ por la leyes rtl luc¡ar en r¡ur tal$ áctos sc pr¿ci¡querr, for lo qu(

', libe¡a al Barrrn ¡lr cuálquk.r rcsrxnrsrhilidril que pudicra dcnv¡ne de la ujmióa a

ier transferrncia dc d¡nero q[e -El. Cl-lÉf.lfE" solicit( C¿ntro del terr¡tcrio n¡ciontl o al extro¡ a

opcración y n mno(tr ¿l dcslin¿tario dg los fondor As¡misnriJ "EL ClliNiE" no rcsponsbilinrá a ni

I;,H:fiidJJl['Jfffii1r";,r"1"üilfiilt$ uTj_;::l:,ffi,:#f,T H#*;:[
retenidos, intcrcrptádos o cualquier otra qtre í¡tcrn¡rnpa de ál(rna m¿rlr¿ la liqu¡coción dc las opcracions respecl¡va!

L flEPRODUCCTON N0 AUTORI¿ DA DE ES-TF C0!,,|PAOBAFI]li. CONSnrirYS UN r)FUl0 EN LoS IIRM|NOS Dt LA5 Dlstost(rot¡ts HsCALts
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_ DEPOSITO EN CUENTA _

ES PAiiA TOOCjS A SucursaL
Fecha '/ flc't-a

- 

ifovimí'en t"r-¡

L?^ü4'7(r

:, ) fi l( :' ) 90 ¡ ;'0Ü ) ) |lBlli9X18).8
> rüu DrJ 0 ü0 Üu 0Ü 00 0 1.t17'a(
> ; -1.5.¡,/iÜ J it i,: ?:i)i5{ (

lbtal Present.aCo
Ch,lques DevLl¿-L'Lqt

Total Operaclo llX

F.f ec'[ivcr

Inporte Total ilX

Iili:c,rte qLle puecle gen sllJtit'o & I tl t-. ii: l: )i. s.{r l: tr v i: ;ii s [J , (J [J

5tu0 0É1. cAl[P'o Ai Rilflso
I

- Lm documentos de otros bancls son recibidos salvo t¡uin cot¡ro.

- [06 documrntG quc no sean pagdoq s cargarád s¡n prev'o aviso

- Verifier quc todm bs dmmentos estÉn debidemente endrx¿dos.

- Estc dcpo¡ito cstá s.{eto a rtvisión posterior.

HHTIXJ'Jf H,[;ht',,H;:f X"ff ffi l;1ff tr#?#ffi ',":;i,HTjry"i
en c{alquler
para llryar a

cmbaigados,

dr doojmantG a ergo de otras instituc¡on8, pam sbono en cuente, se sj€1á
los rcquisitos p¿ra 5u presentación en la Cámar¿ de Compensac¡ón

dc rsic comprobantc, rl d€pG¡tente actpta que los datos esent¿dos en

ncioncs qut incluyrn Rmesas sobrt d Extranjco, de conformidcd con cl
de la lry GáéraFdt Títuls y0pmcioña dc{-.rcdim, la prescnlación:y el pago

regirá por la leys dtl lugar cn quc tales actos se practiquen, por lo que

l¡b€re al Eanc! de oraQuie csponsab¡lklad quc prdtcn dcriversc de la süj€ciofl a

o cualquicr otn que interrumpa de alguna mencfe lá liquidación de ls opencioncs rtspectivsr

NO AU]ORIZADA DE ESIE COM¡ROBANII CONIIIUYE UN DEUTO ÉN TO5 fEBMINOS DE tAS DEPOsICIONES FISCAI.ES.
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aañOEPOSITO EN CUENTA

Clien'te
Cu¡lnt;l

$ucu rsal
Fecha /' l"lora
Movimi.ent<:

' r' )l:f{ )',9tJ} )0Ü) )il8Xi9f .18X8 ( <

i ) |u(rDllo0Ü0r1000Ü105< (
) ),1 5r.xOCIxxi-zxs( (

JE [S PAR* TODOS A

l'otal Preserltado
Cheques l)evueltos

Total üpéradc I'IXP

Éfectil'o
Inporte TotaI ltXP

Imi:orte que Puede sei' sujeto

1.7.-O4-?.010

a I{"r[ $ ftttx.*;t1*x1*X{i{[¡ - Ü0

sEtto D€t cAf,rc il ffit8so
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- Los docr¡mútos dc otfos banc[s son recib¡dr glvo buen cobm
- L6 dmumentos qur no s¿n pa$dos, sc cargarán sin previo ,viso.
- Verificar quc todoe los dodimcntG cstén ffiidamrñtc cndosdos

f-

sujelo a rwisión posteñor

a cergo dc otró imfirueioms| pam abono en cuenta, se sujeta
requ¡sitos para 5u prcsenta¡ión cn la Cémata de Comptnsación

dt este compmbantq el dcpositante sccpt¿ quc los datos ccntadm

quc incluytn Remes¿s sobre el Extnnjero, de conformid¿d con el
Gental de Tíhrloe y Opcracions de Otdito, h pmntación y el pago

por lá le/6 del lugar m que tales ectos se práctiqueh, por lo que
al Banco dc oulquir n+ombilidad que pudim dcriv¿rse d€ b sujeiln a

rmcia de dineo quc 'EL CIIENIE" solicite dentro del te¡rito¡io nacional o sl odr¿nlero, sc obliqá a
y á conocer al dcstin¿brio de fos fondos Asimis¡no TL OJENIE no rcsponsabiliará 

"In¡rrlcs o mpledos q¡ando porürtud de una le/, rcgla u ordergi¡¡f¡gse.apliqc en rualquíer
irrtu¡ndo cl trámito por otra jurM'rtión quc a clcftíón deE ¡r utilict pan llevar a

d€ TL CLIENTE, los ¡tcursos materh de la tranfmnci¿ sol¡citads &an imautados, cmbaryadol
; o oalquicr otra que interrumpa dc elguna m¿nsc la liquidación dc las operacioncs ¡1spccti\¡as.

I¡ REPRODUCCIOIü NO AIJTOSI¿AI}A DE tsIE COMPROBA¡ÍIE C¡NSIIIT'IT UN DEtfID [N I.OS1EIMINOS DE l¡s DISPOSICIONES FISCAI.E;
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Iotal- F i"e l;er¡ta.do
Cheulues DeVur:itog

To'ral Q:eraco M)lP

E'f ecüir,,<>

Ilrrpar'[e To');¿l f'1],P
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* DÉ.POSITO EN ÜUENTñ *

I¡ni:ui'te rlue l:uecle ot*,i *,,¡utc¡ a IÜl: $;

- Los docamentos de ovos ban$s so¡ vecibidm s¿lu) buen cobro,
que no se¿n pagados, se €rgaráfl s¡n prcv¡o ¡v¡so

to¡ios lm doomentos estén dtbidamemtt endosádos.

está suteto a revis!ón postcrior.

1:if f xyi i: li{ii*:* 0 " ÜÜ

strto olt cAJtm At f,wgfll
-.1

dorumtnlos a mrgo dc otró ¡Ni¡tucion6, para atnno en cuenta, s€ eieta
los requisitos para su presentación en la Cámara de Compensac¡Ón

iones que incluyen Remes sobrc tl Extranjcro, de conformidad con el

la Ley Gerrezi de litulos y Opemcioncs dc Cridito, la prcscnlacón y el pago

rcgirá por la lryts oel .lugar en que--r4lc actos se pra<1iquen, poltoque
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Papantla, Veracruz a 5 de abrildel 2010

Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime.
Presidente
Comisión federal de telecom¡rnicaciones
Presente

u. uanrer uscanga 1"1u¡o"tFF'or nacrrnre.nto. y en mr carac(er de
representante legal de la Asociación Civil, denominada, "El Aprendizaje Es
Para Todos", personalidad que acredito mediante Instrumento Publico Num.
7,869 Libro fl/olumen) 118, pasado ante la fe de la Líc. Maria Lucia Collado
Núñez, Notario Publico, Num. 7, de la Ciudad de Papantla, Veracruz, de fecha
11 de Marzo del 2010, debidamente inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad ydel Comercio bajo el Num. 12, fojas 112 a 1i9 De! Tomo ll de La
Sección Quinta, de Fecha 11 de Marzo del 20'10 y con domicilio para oír y
recibir todo tipo de notificaciones en la Calle 16 de Septiembre, Num.301,
Despacho 4, Colonia Centro, Papantla, V eracruz.

Por este conducto, y como representante de la asociación antes señalada,
establezco el compromiso bajo promesa de decir verdad, que de otorgarse el
permiso de radio en FM, en la frecuencia 103.5 MHz., en el Municipio de
Papantla, Ver., se habrá de operar la estación, durante la vigencia del mismo
de conformidad con los parámetros y requisitos establecidos en la Norma
Oficial Mexicana. NOM-002-SCT1 -1 993

C. Daniel Uscan





CURRICULUM

DA.TOS GENERALES

Nombre: Marco Antonio Delgado Merchan

Estado civil

Teléfono/Fax:

Correo electrónico

Empresa: Gonsultores en Telecomunicaciones

Cargo: Director Técnico

RADIOPRO





ESCOLARIDAD

Periodo 2006 Nombre del grado: Diplomado de Derecho en

Telecomunicaciones
Plan de estudios: 8 meses
Nombre de la institución: Facultad de Derecho
UNAM
Comprobante obtenido: DiPloma

Periodo 1999 Nombre del grado: Diplomado en Evaluación de

Proyectos de Inversión
Plan de estudios: 8 meses
Nombre de la institución: Facultad de Ingeniería

UNAM
Comprobante obtenido: DiPloma

Periodo 1998 Nombre del grado: Diplomado en Administración
Estratégica
Plan de estudios: 8 meses
Nombre de la institución: Facultad de Contaduria y
Administración UNAM
Comprobante obtenido. DiPloma

Periodo Nombre del grado: Ingeniero Mecánico Electricista
1988-1992 (EsP.Electrónica)

Plan de estudios: 10 semestres
Nombre de la institución: Universidad Nacional
Autónoma de México
Comprobante obtenido: Título y Cédula





OTROS GRADOS

Periodo 1998 Nombre del grado. Perito en Telecomunicaciones
con especialidad en Sistemas Especiales
Nombre de la institución: Colegio de lngenieros

Mecánicos Electricistas (CIME)
Comprobante obtenido: Licencia de Perito

Periodo 1995 Nombre del grado: Perito en Telecomunicaciones
con especialidad en Radiodifusión
Nombre de la institución: Colegio de Ingenieros
Mecánicos Electrlcistas (C IME)
Comprobante obtenido: Licencia de Perito

CARGOS EN ASOCIACIONES

Nombre del cargo: Presidente (Goordinador) del
Comité Nacional Permanente de Peritos en

Telecornunicaciones
Asociación: Colegio de Ingenieros Mecánicos

Electricistas (CIME)
Periodo: 2006 - 2008

Nombre del cargo: Comisionado de Radiodifusión
Asociación: comité Nacional Permanente de Peritos

en Telecomunicaciones (CONAPPTEL)
Periodo: 2004 - 2006

Nombre del cargo: Vocal de Mesa Directiva
Asociación: Asociación Mexicana de Ingenieros y
Técnicos en Radiodifusión (AMITRA)
Periodo: 2003 - 2005





OTROS ESTUDIOS EN TELECOMUNICACIONES

Año 2009 Nombre del curso: Conferencias técnicas Semana
de la Radio y Televisión
Nombre de la Institución: Cámara Nacional de la

Industria de la Radio Y Televisión
Duración (horas): 8 Hrs,
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2009 Nombre del curso: Seminario lnternacional de

Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de

lngenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas). 24 Hrs,
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2008 Nombre del curso: Conferencias técnicas Semana
de la Radio y Televisión
Nombre de la Institución: Cámara Nacional de la
Industria de la Radio Y Televisión
Duración (horas): I Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2008 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de

Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2007 Nombre del curso: Seminario Gonceptos de Radio
Digital
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de

Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión, y Cámara de

la Industria de la Radio y Televisión delegación
Michoacán
Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido : Constancia





Año 2006 Nombre del curso: Congreso Bienal del Colegio de
I ngenieros Mecánicos Electricistas
Nombre de la Institución: Colegio de Ingenieros
Mecán icos Electricistas
Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2006 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2006 Nombre del curso: Gongreso Nacional de Gomité
Nacional Permanente de Peritos en
Telecomunicaciones
Nombre de la Institución: Colegio de Ingenieros
Mecánicos Electricistas
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2005 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institucién: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2004 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 dias
Comprobante obtenido: Constancia





Año 2004 Nombre del curso: Seminario Internacional de

Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la lnstituciÓn: Asociación Mexicana de

lngenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2003 Nombre del curso: Gonvención y Seminario de la
Cámara de la Industria de Telecomunicaciones
por Cable
Nombre de la Institución: Cámara Nacional de

Telecomunicaciones por Cable (CANITEC)
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2003 Nombre del curso: Seminario Internacional de

Radiodifusión de la AMITRA
Nornbre de la Institución: Asociación Mexicana de

Ingenieros y Técnicos en RadiodifusiÓn
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido : DiPloma

Año 2002 Nombre del curso: Televisión Digital y modelos de

negocios
Nombre de la Institución: Televisa - ATSC
Duración (horas): I Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2002 Nombre del curso. Gonvención y Seminario de la
Cámara de ta Industria de la Televisión por Gable
Nombre de la lnstitución: CANITEC
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obtenido: Constancia





Año 2001 Nombre del curso: Redes Híbridas de Banda Ancha
Nombre de la Institución: CIME
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2001 Nombre del curso: Convención y Seminario de la
Gámara de la Industria de la Tetevisión por Gable
Nombre de Ia InstituciÓn: CANITEC
Duración (horas): 16 Hrs.
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2001 Nombre del curso: Sistemas Inalámbricos de
Banda Ancha
Nombre de la Institución: CIME
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2001 Nombre del curso: NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of
Broadcasters
Duración (horas): 3 dÍas
Comprobante obtenido: Constancia

Año 2000 Nombre del curso: Sistemas de TelefonÍa Gelular
Nombre de la InstituciÓn: CIME
Duración (horas). 10 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 2000 Nombre del curso: Tendencias en las
Telecomunicaciones
Nombre de la Institución: ALCATEL
Duración (horas): 10 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma





Año 2OO0 Nombre del curso: Seminario Internacional de
Radiodifusión de la AMITRA
Nombre de la InstituciÓn: Asociación Mexicana de
Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 1999 Nombre del curso: Transmisión DTV
Nombre de la Institución: Televisa
Duración (horas): 10 hrs.

Comprobante obtenido: DiPloma

Año 1998 Nombre del curso: sistemas de Microondas
Nombre de la curso: Sistemas de Microondas
Nornbre de la InstituciÓn: Televisa
Duración (horas): 10 hrs.
Cornprobante obtenido: DiPloma

Año 1998 Nombre del curso: Enlaces via Satélite
Nombre de la lnstitución: Televisa
Duración (horas): 10 hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 1997 Nombre del curso: Nuevas Tecnologías en
Gomunicaciones Vía Satélite
Nombre de la lnstitución: CIME
Duración (horas): 5 hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 1996 Nombre del curso: Video Digital
Nombre de la lnstituciÓn. Televisa
Duración (horas): 10 hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma





Año 1995 Nombre del curso: Transmisores para

comun¡cac¡ones Vía Satélite
Nombre de la Institución: Televisa
Duración (horas): 10 hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma

Año 1994 Nombre del curso: : NAB Seminar
Nombre de la Institución: National Asociation of

Broadcasters
Duración (horas): 3 días
Comprobante obtenido : Constancia

Año 1993 Nombre del curso: simposium en

Telecomunicaciones
Nombre de la lnstituciÓn: Hewlett Packard
Duración (horas). 2 días
Comprobante obtenido: Constancia

Año 1992 Nombre del curso: curso de antenas y

tra nsmisores para televisión
lrlombre de la InstituciÓn: RYmsa

Duración (horas): 2 días
Comprobante obtenido: Gonstancia

Año 1992 Nombre del curso: Seminario Internacional de

1991 Radiodifusión de la AMITRA
1990 Nombre de la Institución: Asociación Mexicana de

lngenieros y Técnicos en Radiodifusión
Duración (horas): 24 Hrs.
Comprobante obtenido: DiPloma





PONENCIAS

Año 2009 Nombre de la ponencia: Consideraciones para la

búsqueda de frecuencias libres en la banda de FM

Lugar: Semana de la Radio y Televisión organizada
por la CIRT
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2008 Nombre de la ponencia: Propuesta de mediciones
para la evaluación de los sistemas de radio digital
tBoc
Lugar: Semana de la Radio y TelevisiÓn organizada
por la CIRT
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2007 Nombre de la ponencia: La Convergencia
Tecnológica y la Radio Digital
Lugar: Seminario Gonceptos de Radio Digital

organizado por la AMITRA y la CIRT Michoacán
(Morelia)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obten ido: Reconocimiento

Año 2007 Nombre de la ponencia: La Convergencia y los
Sistemas de Radio Digital
Lugar: 1er foro Internacional de Comunicación
Política y Periodismo (Chihuahua)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2006 Nombre de la ponencia: Sistema de Radio Digital
EUREKA 147
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Lugar: Seminario Internacional de Radiodifusión
AMITRA (Acapulco)
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2005 Nombre de la ponencia: Visitas de lnspección a

Estaciones de Televisión
Lugar: 1er. Seminario de Certificación AMITRA (WTC

Ciudad de México)
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2004 Nombre de la ponencia: lgualación de coberturas
analógicas y digitales en televisión
Lugar: Seminario Internacional AMITRA
(Cuernavaca)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2004 Nombre de la ponencia: Tramites ante la SGT en
Materia de Radio y Televisión
Lugar: Seminario Revista Contacto (Ciudad de

México)
Duración (horas): 1 Hr.
Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 2003 Nombre de la ponencla: lgualación de coberturas
analógicas y digitales en televisién
Lugar: Reunión extraordinaria CIME (Ciudad de
México)
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento

Año 1999 Nombre de la ponencia: Programas para el cálculo
de coberturas en radiodifusión
Lugar: Seminario lnternacional AMITRA (Zacatecas)
Duración (horas): 1 Hr.

Comprobante obtenido: Reconocimiento
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Año 1997 Nombre de la ponengia: SiEtema de teleuisión DTH

Lugar: $erninario I nternacio nal AM ITRA (Oaxaea¡

Duración (horas): 1 Hr.
Comproba nte obtenido: Reco-nocimiento

L2





TRAYECTORIA PROFESI ONAL

Año: de 2006 a 2008
Presidente del Comité Nacional Permanente de Peritos en

Telecomunicaciones del Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricista,

en donde coordino la participación de este Comité ante el Gobierno, la

industria y la Academia.

Año: 2006
Participación por parte del CONAPPTEL en las consultas pÚblicas

realtzadas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación entorno a la
controversia constitucional de algunos artículos de la Ley Federal de

Radio y Televisión.

Año: de 2OO4 a 2006
Comisionado de Radiodifusión del Comité Nacional Permanente de

Peritos en Telecomunicaciones, en donde entre otras funciones tuve a
cargo la elaboración de recomendaciones a la Modificación de la Ley

Fedtral de Radio y Televisión y de la Ley Federal de

Telecomunicaciones presentadas por el CIME y participé en la

audiencias públicas llevadas a cabo en la Cámara de Senadores.

Año: de 2003 a la fecha

Socio fundador del despacho de Consultores en Telecomunicaciones
RADIOPRO, en donde realizamos peritajes y proporcionamos

asesorías a diversas estaciones de radiodifusión y redes públicas de

telecomunicaciones

Año: de 1998 a la fecha
Perito en Telecomunicaciones con especialidad en "Sistemas

Especiales" por parte del CIME y efectuÓ peritajes para diversas
redes públicas de telecomunicaciones.

Año: de 1995 a la fecha
perito en Telecomunicaciones con especialidad en "Radiodifusión" por

parte del CIME y efectuó peritajes para diversas estaciones
radiodifusoras en México y Centro América.
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Año: de 1992 a 2003
Laboro en la Coordinación de Planeación de Ingeniería perteneciente

a la Dirección Técnica de Grupo Televisa, en donde intervengo en

proyectos de diseño y planeaciÓn de estaciones de televisión y radio,

ásí-como en la reaÍzación de diversas pruebas técnicas requeridas

por la s.c,T., adicionalmente participo en la elaboraciÓn de propuestas

prr" la elaboración de las NOMs de radiodifusiÓn y sus modificaciones

posteriores.

En forma paralela trabajo independiente colaborando con Peritos en

Radiodifusión, efectuando diversas pruebas a estaciones de radio AM,

FM y sistemas de televisión por cable-

Año:1 992
Titulado como Ingeniero Mecánico Electricista con Especialidad en

Electrónica por la Úniversidad Nacional Autónoma de México

t4





EXPERIENCIA PROFESIONAL

Año:2009

Nombre del proyecto, evento o actividad: Instructor y Goordinador
por parte del CONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
unidad de sistemas de Radio y Televisión de la CoFETEL.

Año:2009

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en las
pruebas para evaluar los sistemas radio digital IBOC con
separaciones a 400 KHz en la Ciudad de Los Angeles, Ga.

Año:2008

Nombre del proyecto, evento o actividad. Instructor y coordinador
por parte del CONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
Unidad de Sistemas de Radio y Televisión de la COFETEL.

Año:2008

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación como Perito
en Telecomunicaciones en diversos amparos contra el IFE por
parte de estaciones televisoras.

Año:2007

Nombre del proyecto, evento o actividad: Instructor y coordinador
por parte del CONAPPTEL de los cursos de capacitación a la
Unidad de Sistemas de Radio y Televisión de la GOFETEL.
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Año:2007

Nombre del proyecto, evento o actividad: Coordinador por parte del

CONAppfgL de la propuesta de actividades de colaboración con

la GoFETEL para capacitacién y regularización de sistemas de

radiocomunicación.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad: Goordinador de la

participación dei CONAPPTEL en los grupos de trabajo para la
iladio Digital del Gomité Consultivo de Tecnologia Digitales para

la Radiodifusión.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad. Coordinador por parte del

CONAPPTEL en la elaboración del documento con

recomendaciones al Proyecto de Modificación de la Ley Federal

de Telecomunicaciones Í l"y Federal de Radio y Televisión, así

como participación en las audiencias públicas en la Gámara de

Senadores.

Año:2006

Nombre del proyecto, evento o actividad: Evatuación de la calidad de

la señal de la red Nacional de estaciones de Telecorporación
Salvadoreña (TGS), República del Salvador'

Año:2005

evento o actividad: Integrante del grupo de

al Centro de Investigaciones de Ganadá
los planes de trabaio para llevar a cabo

Nombre del ProYecto,
ingenieros que viaió
(CRC) para discutir

IO





pruebas conjuntas a los sistemas de radio digital IBOC y

EUREKA.

Año:2005

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de estudios
técnicos de ocupación del espectro para determinar la factibilidad
de operar sistemas COMBOS en diversas localidades del país.

Año:2005

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de estudios de
mediciones de intensidad de campo y evaluación de la calidad de
la señal, asi como estudio de aumento de potencia y solicitud de
canal espejo digital Para el canal 28 de la Cd. de México.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración de las partes
técnicas -financieras de diversas solicitudes Para Ia operación
de estaciones permisionadas de radio y televisión.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en las
pruebas para evaluar los sistemas radio digital IBOC y Eureka, en
la Ciudad de México.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración con la

compañía aseguradora GNP, en la realización de peritajes y
evaluación de daños en siniestros acontecidos en estaciones de
radiodifusión.
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Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Mediciones de los niveles

de intensidad de campo y evaluación de la calidad de señal, de

las estaciones del IMER e IMAGEN, instaladas en el sistema
radiador combinado para estaciones de FM de Cerro el

Chiquihuite, D.F.

Año:2004

Nombre del proyecto, evento o actividad: Peritaie para evaluar la
correcta operación de las estaciones de AM Radio Red y XEFAJ.

Año:2003

Nombre del proyecto, evento o actividad: Medición de niveles y
evaluación de la calidad de señal del canal I de Cd. Valles, S.L.P.

Año: 2003

Nombre del proyecto, evento o actividad. Actualización de

documentación técnica requerida por la SCT, al canal 22 de
Ciudad de México.

Año: 2003 a la fecha

Nombre del proyecto, evento o actividad: Socio fundador del grupo
de Asesores en Telecomunicaciones "Radiopropagación e

Ingeniería de Campo (RADIOPRO)".

Año: 2002 y 2003

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación por parte del

CONAPPTEL en los Grupos de Trabaio de la S.C.T., para la
revisión de las Normas Técnicas de televisión, así como de radio
AM y FM.

la
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Año: 2002

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación por parte de

VISAT en el juicio de la Sociedad de autores y Compositores
contra diversos Sistemas de Televisión por Gable.
Año: 2A02

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en el diseño
de las principales estaciones de televisión digital del Grupo
Televisa para tener presencia y réplica de la cobertura analógica'

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: participación por parte de

Televisa en la Auditoria técnica de la calidad de señal a las
principales estaciones televisoras del Grupo, en coniunto con la
empresa THALES de Francia"

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: Golaboración en la

planeación de las estaciones del Proyecto de nuevas estaciones
comptementarias de televisión para el Grupo Televisa.

Año: 2001

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración en la

implementación de sistemas de valor agregado (lnternet) en

sistemas de televisión Por cable.

Año: 2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Colaboración en el diseño
de la parte de transmisión del canal 23 de televisión digital de

Tijuana, B.C. del GruPo Televisa.
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Año: 2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en el Grupo
de Trabajo de evaluación del comportamiento de la señal del G-

48 digital de la ciudad de México del Grupo Televisa.

Año:2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Elaboración del proyecto

técnico-financiáro para la integración de diversas solicitudes de

Concesión de estaciones radiodifusoras FM con motivo del
Acuerdo de susceptibilidad publicado en el DOF'

Año: 2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Automatización de los
formatos de elaboración de Pruebas de comportamiento de los
transmisores de televisión de las Redes Nacionales Grupo
Televisa.

Año: 2000

Nombre del proyecto, evento o actividad: Participación en el Comité
de control de calidad de la señal de televisión del Grupo Televisa.

Año: 1999

Nombre del proyecto, evento o actividad: cálculo de la cobertura de

las estaciones de las redes de televisión del Grupo Televisa' por
medio del Programa para Análisis del Terreno TAP de Softwright'

Año: 1999
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8.- Estudio Técnico

. Especificaciones Técnicas
o ldentificaciÓn de la frecuencia
¡ Ocupación del EsPectro

oÁrea de Servicio
oPlano de UbicaciÓn





ESTACIÓN RADIODIFUSORA EN FRECUENCIA MODULADA
PAPANTLA, VER.

Descripción y Especificaciones técnicas'

La info ita

que el lo

cual le en

caso d de

Frecuencia Modulada para el servicio de

E spec ific ac io n e s téc n ic a s'

Caracteristicas de la instalación y operación de la frecuencia y demás parámetros

de operación.

La estación que se esta proponiendo es clase "A" para proporcionar servicio a la
población de Papanüa, Ver- y zona circunvecina'

t Potencia de oPeraciÓn.

Para cumplir lo anterior, se solicita sea otorgado el Permiso para operar la

estación, con los siguientes parámetros de operaciÓn propuestos:

Siglas: XHPAPA-FM
Frécuencia:103.5 MHz (se incluye estudio de ocupación del espectro

radioeléctrico en elAnexo 1)

Altura del centro de radiación sobre el lugar de instalaciÓn: 55 mts'

Potencia Aparente Radiada: 2'88 Kw

Sistema radiador: No direccionaf

o Coordenadas geográficas de la ubicaciÓn del equipo transmisor.

Las coordenadas geográficas y altura sobre el nivel del mar se obtuvieron

mediante un programa para análisis digital delterreno y un GPS.

LN 20" 27',30"
LW 97'18',54',

ASNM: 167 m.





e Altura de Ia tone

Se utilizará una torre de 60 mts. para soportar el sistema radiador a una altura de

55 mts., la cual es suficiente para proporcionar servicio de calidad a la población
de Papantla, Ver. y zona circunvecina (se incluye en el anexo 2 el Plano de

ubicación PU-FM).

o Patrones de radiación de la antena

Los patrones de radiación de la antena (horizontal y vertical) se calcularon en
función de las necesidades de cobertura del lugar, eligiéndose un diagrama de
radiación no direccional en el plano horizontal.

Adicionalmente en el anexo 3 se presenta elÁrea de Servicio AS-FM que tendrá la

estación en donde se señalan los contornos de servicio de 60 dBu y 54 dBu, dicho
cálculo se efectuó con el modelo de propagación Longley Rice de acuerdo a lo
establecido en la NOM.

o La relación de /os equipos a utilizar en la instalación operación y
mantenimiento de la estación, así como los diagramas a bloques de cada
una de las etapas de transmisión y producción.

(Se anexa relación y diagramas a bloques en anexo 4)

. Los sisfemas de enlace estudio - planta a ser utilizados.

Se solicitará el respectivo perrniso dentro del plazo para los trabajos de instalación
y pruebas.

. Fecha propuesta para iniciar operaciones.

Dentro del plazo que asigne la S.C.T., en el oficio de asignación del Permiso y
autorización de trabajos instalación y pruebas.





ESTUDIO DE OCUPACIÓN DEL ESPECTRO PARA DETERMTNAR LA

POSIBILIDAD DE OPERAR UNA NUEVA FRECUENCIA DE FM EN LA

POBLACION PAPANTLA, VER.

1. NORMATIVIDAD

Para la nueva asignación de frecuencias o canales en FM la NOM-O2-SCTI-93
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de
radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHz, con portadora principal
modulada en frecuencia" y sus modificaciones, señalan en el capitulo 4
"Terminología", en la parte correspondiente a ldentificación de Canales, que los
canales de la banda de 88 a 108 MHz se identificarán por su frecuencia portadora
central y por el número de canal. Sus frecuencias centrales comienzan en 88.1
MHz y continúan sucesivamente hasta la de 107.9 MHz.

Por otra parte, en el Capitulo 11 Apartado 1 (Áreas de Servicio y Procedimiento
Analítico para su Pronóstico ), se menciona que las estaciones de radiodifusión
sonora de FM que operen en una misma localidad, deberán mantener una
separación de sus frecuencias portadoras de 800 KHz como mínimo, por lo cual
en una localidad y su Area de Servicio correspondiente pueden operar hasta 25
estaciones de FM.

Cabe mencionar, que en el caso del presente estudio, la frecuencia de FM que se
propondrán será para con Potencia Radiada Aparente (PAR), de hasta 25 kW,
cuya clase sería 81 y altura del centro de radiación de la antena sobre el terreno
promedio máxima de 100 mts.

Es importante señalar, que al asignar una nueva frecuencia en la banda de FM es
necesario proteger contra interferencias objetables a otras estaciones que estén
operando dentro del área de servicio correspondiente, por tal motivo en el Capítulo
11, sección 4 (Separaciones Mínimas Requeridas) se señalan en la tabla 3, que se
acompaña a continuación, las separaciones minimas en distancia con relación al
espaciamiento en frecuencia.

Tabla 3
ión en Kilómetros





En el mismo Capitulo se hace mención a la separación minima requerida entre

estaciones de FM, cuyo espaciamiento en frecuencia fuera de 10.6 o 10'8 MHz (o

i." ,n" separación ¿á SS o 54 canales respectivamente), lo cual se presenta en la

tabla 4.

Tabla 4
Distancia de seParación mínima

Por otra parte, en lo que Se refiere al Capitulo 14 "'lnterferencias" de la NOM,

establece que para la operación e instalación de una estación de radiodifusión

sonora en FM o equipo complementario deben tomarse en cuenta las medidas

necesarias para evitar que se presenten interferencias periudiciales con:

o Estaciones de radiodifusión sonora en FM o equipos complementaríos.

c Estaciones de televisión, cuando se trate de la operación de estaciones en

FM comprendidas en los canales del 201 al210-

para llevar a efecto el presente estudio, se tomaron como base los datos del

listado de las estaciones de FM y televisión publicados en la página de Internet de

la COFETEL; por lo cual, sí existiera alguna diferencia entre los datos publicados y

la realidad actual, pudiera deberse a las modificaciones que se realicen después
de esa fecha, en la frecuencia, potencia o ubicación, de las estaciones que

puedan quedar involucradas en el presente estudio-

81 _A
81 -AA

11

12

B1 B1 14

81 -B 17

B1 C1 24

81 -C 31





2. ANÁLISIS DE FRECUENCIAS DISPONIBLES

El presente análisis se llevo a cabo considerando las separaciones en distancia y
frecuencia entre estaciones establecidas en la NOM, por lo que es un análisis que
asegura que no existirán problemas de interferencia con otras estaciones
radiodifusoras en FM y televisión que se encuentren en operación.

Población principal Distintivo Frecuencia
(MHz)

Potencia
Radiada
Aparente

(kw)

Separación
calculada

(klt¡l)

Separación
requerida

(kM)

Veracruz, Ver. XHTS-FM
102.5

Separación
S00 KHz

50 191 71

Cuernavaca, Mor XHVAC-FM
102.9

Separación
-600 KHz

258 50

No existen estaciones
cercanas

1 03.1
Separación
400 KHz

50Puebla. Pue. XHRH-FM
103.3

Separación
-2OO KHz

180 145

Distrito Federal XERFR-FM
103.3

Separación
-200 KHz

58.1 3 213 193

Papantla, Ver. XHPAPA.FM
103.5

Frecuencia
Propuesta

25
PRA

propuesta

Veracruz. Ver XHCS-FM
103 7

Separación
+200 KHz

30 191 145

Melchor Ocampo, Mex. XHCME-FM
103 7

Separación
+200 KHz

205 88

No existen estaciones
cercanas

103.9
Separación
+400 KHz

Distrito Federal XEDF-FM
104.1

Separación
+600 KHz

58 13 213 96





3. RESULTADOS DEL ESruD|o

Como resl¿ltado del presente estudio se llegó a la conclusión que existe la
posibilidad de operar la frecuenoia 103.5 [fHz la

población de Papanüa, Ver. con poEncia de ha se

81 sin que se cause interferencia a las estaci ya

establecidas en la zona.

Parámet¡üg de opsraeión propuesbs:

Ubicación:
Papantla, Ver.

', Goordenadas:
" LN 2027 3Q

LW 97 18 54

Allura $óbro el nivel del mar:
1,67 m

Altur,a del senho elé¡¡trico:
55m

Pobncia Aparenta Radieda máxima:
25 Kw

Diagrama de radiacién:
No'direcciond (ND)
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3).-

4)-

7)-

8).-

e).-

posrAc¡o*' 
=*rooo 

o nuto=*TENECE:
Pa pantla, Ve r.

DISTINTIVO DE LLAMADA:
XHP APA -FM

FRECU ENCIA ASIG I"IAI]A:
i03,5 MHz

DOMICILIO:
S alida a La Concha y calle Plata, Pa pantla, Ver'

CO OR DENADAS GEOGRAFICAS :

LN: 2A" 27' 30'
LW: 97" 18' 35"

ALTURAENMETROSDELTERRENoSoBREELN¡VELDEL
MAR:
164 m.

ALTURA EN METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR DE LA

CABECERA MAS CERCANA DEI- AEROPUERTO, AERODROñflO

o PISTA DE ATERRIZAJE, (ESPECIFICAR FUENTE DE

TNFORMACION):
50 m. Aeród¡'omo Finca La lsla (información obtenida de la base

de datos de la DGAC)

ALTURA TOTAL EN METROS DEL OBSTACULO SOBRE EL NIVEI-

DEL TERRENO:
60 m.

10).- ALTURATOTAL DEL OBSTACULO SOBRE EL hllvEl DEL MAR:

224 m.

11).- DIFERENCIA DE ALTURA EN METROS DE LOASENTADO EN

LOSPUNTOSSYlO:
174 rn.

12).- FECHA:
Marzo, 201C.

s).-

6).-

Marco Antonio
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XHPAPA.FM
(Distintivo)

PARTE AS-FM-I

Papantla
(Población)

Veracruz
(Estado)

I. CARACTERISTICAS GENEMLES DE Iá ESTACIÓN

1.1. Nombre orazón social delsolicitante:

El aprendizaje es para todos, A. G.

1.2. Población principal a servir:

Papantla, Ver.

1.3. Frecuencia propuesta:

103.5 MHz

1.4. Ubicación del lugar de instalación del sistema radiador:

Salida a La Concha y calle Plata, Papantla, Ver.

1.5. Coordenadasgeográficas:

LN: 20 27 30
LO: 9718 54

Marco Antonio Delqado MercháE
Perito en Telecomunicaciones
Licencia No. 561

Marzo del 2010
Fecha





n. cARAcrERlslcRs rÉc¡¡rcns DE t-A esrncróru y DEL stsrEMA RADIADoR

11.1. Potencia de operación del equipo transmisor (k\f$; 1

11.2. LÍnea de transmisión

XHPAPA.FM
(Distintivo)

11.2.1.

il.2.2.

il,2.3.

|.2.4.

I.2.5.

PARTE AS-FM-II

Papantla
(Población)

Veracruz
(Estado)

Clase, tipo y marca: Dieléctrico.de aire. Heliax.

Longitud en metros:@Q

Sección transversal. 1 5/8"

Atenuación en dB: 0.4490

Eficiencia en porcentaje: 90.18 %

11.3. Sistema radiador y estructura del soporte

il.3.1.

|.3.2.

1t.3.3.

il.3.4.

il.3.5.

1t.3.6.

il.3.7.

il.3.8

Direccionalidad en el plano horizontal: Omnidireccional lNDl

Ganancia: 3.2 potencia

Polarización: Circular

lnclinación del haz eléctrico: -0.5"

Diagrama de radiación en el plano horizontal (Anexo 1)

Altura sobre el nivel del mar del lugar de instalación (m): 167 m

Altura del centro de radiacién de la antena sobre el lugar de
instalación (m). 55.0

Altura del centro de radiación de la antena con relación al terreno
promedio entre 3 y 16 kM de los radiales considerados: 97.0401 m

Potencia radiada aparente de la estación

il.4.1. Potencia Aparente Radiada (kW): 2.88

il.4.

t.5. PERFILES TOPOGRAFICOS (Anexo 2, al menos 8)





Anexo 1.
XHPAPA-FM 103.5 MHz

Papantla, Ver.

Diagrama de radiación horizontal del sistema radiador
(Ganancia relativa)





Anexo 1.
XHPAPA-FM 103.5 MHz

Papantla, Ver.

Diagrama de radiación vert¡cal del sistema radiador

Gnrdos

dB





Anexo 2.
XHPAPA-FM 103.5 MHz

Papantla, Ver.
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Anexo 2.
XHPAPA-FM 103.5 MHz

Papantla, Ver.
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1

Acimut
2

Altura
promedio

enm

3
Altura promedio

del centro de
radiación de la

antena (m)

4
Potencia
radiada

aparente
en kW

5
Alcance en km al

contorno de
"54 dBu"

o
Alcance en km al
contorno de "60

dBu"

0o 100.1701 m 12'1.8299 m 2.44 22.09 (6) 18.39 t6l
45" 115.5657 m 105.4343 m 2.76 40.7¡+ l6) 16.6516)
900 88.1410 m f 33.8590 m 2.88 35.80 t61 14.81 t6t

1 350 139.6965 m 82.3035 m 2.76 2s.92 (61 17.90 (6)
1 900 100.6240 m 121.3760 m 2.76 32.96 t6) 29.01 (6)
2250 128.5408 m 93.4592 m 2.76 20.9816t r8.27 (6)
270" 153.5413 m 68.4587 m 2.62 18.51 t6l 17.90 (6)
31 5(, 173.3994 m 48.6006 m 2.62 23.45 f6) 14.81 t6l

Altura del centro de radiacién de la antena sobre el teneno promedio: 97.0401 m

(1) Predicción realizada mediante los ábacos F(50-50).
(2) Limitación del contorno de intensidad de campo debido a obstáculos topográficos.
(3) Alcance del contorno a la costa.
(4) Alcance del contorno a la frontera.
(5) Predicción realizada con una altura del centro eléctrico de 30.48 m (100 pies), cuando

la misma resulta negativa o menor de esta cantidad.
(6) Predicción realizada con un programa para análisis del terreno y el método de

propagación Longley Rice.

Nombre o razón social:
Elaprendizaie es para todos. A. C.

Distintivo de llamada:
XHPAPA.FM

TABIA DE
PREDICCIONES

Frecuencia:
103.5 MHz

Potencia radiada aparente (kW):
2.88

Ubicación: Salida a La Concha y calle Plata,
Papantla, Ver.

Marco Antonio Delqado Merchán
Perito en Telecomunicaciones
Licencia No.561

Fecha:
Marzo del
201 0

ANEXO 3
AS-FM-II.6
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JECRETARíA DE COMUNICACIONES Y TRANSFOSTES

RFC: SCT0s1121 M6'2

PAGb DE DERECHOS, PROOUOTOS, APROVEChIAMIENTOS E IVA

U. ADMIN¡SiRANVA!

ÁREÁ RÉÓAU.DADORAi
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DELEGACIóÑ O MUNICIPiO:
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4

AAAA
2010

NCJMBRE: EL APREÑDIZAJ.E ES PARA TODO-S,.A.e.
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MÉYieo
CIUDAO: VERACRUZ ,.. - ESTADO: VFñACRUZ

DELEGACIóN O MUNICIPIO: PAPANTLA

éóOtGo postAL: sb4oo

TELEFoNo($:

a*
H
s
g
d

15

#

1 5099235 661 D00000072707

REFERENC]A AL Ámcut-o i 30 (so%). PoR EL.ESTUD|o DE LA

SOLICITUD Y DE I.A DOCUMENTACION INHERENTE A LA MISIIA:
. W P AP A.F M, P A P liYll}" VE¡./.C RUZ

}: \Jüi

ESTE DOCUMÉNTO SUSTITIT'YE AL

DOCUMENTO CON FoLIO 661 10O0D0739

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN EL SELLO

DEL AFEA PRESTADORA DE SERVIOIOS

I-ETRA: DOS MIL PESOS 00/10D





EEUGlO-283

México, D.F. a 27 de octubre det 2010

Lic. Juan José CrisPin Borbolla
Jefe de la Unidad áe Sistemas de Radio y Televisión;
Comisión Federal de Telecomunicaciones
Presente

El que suscribe C. Daniel Uscanga Hernández, de naciónalida
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y "n mi carácter de representante legal de "El Aprendizaje es para

Todos"rA,c., solicitante de un permiso para instalar y operar una estación

de radio en FM, Frecuencia 103.5 Mhz,,en el Municipio de Papantla,
Ver.,personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia, mediante

Instrumento Publico, rrlum. 7,869, Libro 118, de fecha 11 de marzo del

2010, pasado ante la fe del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de

eapantta, Ver., debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad,

.on doti.ilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en la
Centro la. Ver., v en la

por este conducto y en alcance a mi solicitud de fecha 5 de abril del 2010

y recibida por esa H' Dependencia el 20 de Abril del

permito adiuntar a usted Curriculum Vitae de los

Ásociación ántes mencionada, lo anterior a fin de que s

proceso de evaluación y en su caso autorizacíón del perm

mandante la Asociación Cívil "El Aprendizaje es Bara Todos"'

.:)
{3
r,#
¿'t

i.'-,
:.- 1"i.

Daniel U rnández





CURRICULUM

Datos Generales

Nombre:

Daniel Uscanga Hernández

Estudios

1984 - 1986 Universidad CristÓbal

Sistemas Y Programación'

Secundaria, estudios concluidos el

de Educación Pública

Colón, pasante en la Licenciatura en

29 de Junio de 1984 en el Sistema

Experiencia

1995 - 2O1O "PERAVME DEL SURESTE SA DE CV

Puesto: Direccion de ventas nactonal

Resultados: El volumen de ventas aumento de 10 a 16 millones de

pesos

1990-1994 RESTAURANT LA HERRADURA

Puesto: Jefe de almacén

Manejo de personal, planeación y programación de cursos para

desarro||ode|personal,administracióndeinventariosycontro|decostos

Aptitudes

ldioma Ingles: 100o/o de donrinio

Paqueteria Office: 100%

lnformática Administrativa (Acces y Visual Basic) al '100%
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EOUc^CrON PUBLTCA
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tl
Méxieo, D.F. a.22 de mayo de2011

.l '.

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

?-., L

El que suscribe C. Daniel Uscanga Hernández, de nacionalida
en mi carácter de representante legal de "El Aprendizaje es
A.C., solicitante de un permiso para instalar y operar una estación de radio en
FM, Frecuencia 103.5 Mhz.,en el Municipio de Papantla, Ver., personalidad
que tengo acreditada ante esa Dependencia, mediante lnstrumento Publico,

Num.7,869, Libro 118, de fecha 11 de marzo del 2010, pasado ante la fe del
Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver., debidamente inscrito
en el Registro Publico de la Propiedad, con domicilio para oír y recibir todo tipo

Comparezco y expongo:

Que en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 2üA y recibido por esa
dependencia el día 20de abril de 2010, porvirtud del cual solicité la instalaciÓn
y operación de una estación de radio permisionada en el Municipio de
Papantla, Ver., a continuación me permito presentar con mayor amplitud las

características y origen de producción y programaciÓn de la citada estación, a

fin de que esa H. Autoridad cuente con mayores elementos en el proceso de
evaluación correspondiente.

Por Ser una estación cultural, sin flnes de lucro la prograntaciÓn será

eminentemente formativa, para lo cual la estructura programática estará
conformada por programas de extensión educativa, difusión cultural,

infornrativos, cientificos y de interés general para la población, todo ello

tendiendo a lograr mayofes estadios de desarrollo social y cultural en la

población objeto de esta solicitud.

Por lo que Se refiere a la producción de nuestros programas, estos serán en

vivo, grabados y diferidos dependiendo de su naturaleza y mantendrán el

siguiente esquema:

Nombre del programa
Concepto
Objetivos del programa (benéficos que aportaran a la comunidad)
Tiempo de duración

{l,J

EEUG1l-3844





Horario de trasmisión Segrnento al que va dirigido
Secciones del programa (Dinámica de cada secciÓn)
Locutor
Colaboradores e invitados especiales.

En cuanto a la planificación de los tiempos del programa, a continuaciÓn se
detalla como ejemplo de un programa informativo:

Ejemplo de Noticiero de una hora. Se dividirá en cuatro bloques cada uno de
15 minutos.

Primer bloque
Lectura de encabezados (1 minuto)
lnformación nacional
6 notas de 1 minuto cada una

Segundo Bloque
Información Reglonal
8 notas de 1 minuto cada una
Breve comentario entre nota Y nota

Tercer Bloque
lnformación Local
8 notas de1 minuto cada una

Cuarto Blogue
lnformación local
3 notas de 1 minuto cada una
lnformación deportiva
4 notas de 1 minuto cada una

La producción para generar programas en vivo se realizara con equipo propio,

el cual se detalla de manera amplia en el estudio de solicitud que nos ocupa,
específicamente en el apartado correspondiente al de relación de equipo y al

Programa Integral de InversiÓn, no obstante a manera de ejemplo se detalla a

continuación el equipo necesario para la realizaciÓn de programas en vivo:

Consola de Audio
Reproductores de Cd's.
Computadora con Software de edición de audio (Discos musicales en Cd's Ó

pistas MP3 (USB, lpod, etc.), dependiendo el programa también se podrán

utilizar instrumentos musicales
Micrófonos

Asimismo para este tipo de programas en vivo se solicitara el apoyo y
participación de organismos públicos y privados del municipio, profesionistas
especializados en diversas disciplinas y participación de comunidad en
general.





La realización de la producciÓn de estos programas estará respaldado por un

productor, que se encargara de concertar las entrev¡stas con autoridades o

funcionarios públicos, profesionistas en diversas especialidades tales como

médicos, psicólogos, pedagogos, sociólogos, nutriólogos y personajes de la

comunidad en general etc. Asimismo confeccionara los guiones, buscara la

información necesaria para la emisión de un reportaje, de preparar los temas

musicales, de seleccionar efectos sonoros etc. dependiendo del tipo de

programa y objetivo que se persiga.

Cabe mencionar que para este trabajo Se buscara el apoyo de egresados de la

carrera comunicación social que cubran su servicio con este trabajo

Los programas grabados, en este tipo de programas nos referimos a

cualquierlrabajo de producción de una emisión de audio que no se realiza en

vivo, en la mayoría de los casos la grabación se elabora para trasmitirse en

fecha posterior.

En este caso los programas serán por un lado, elaborados por la propia

estación (entrevistas, reportajes, musicales etc.) y por otra, la estación

suscribirá convenios de participación con por instituciones educativas,

culturales, centros de investigación, embajadas, agencias noticiosas y sociales

para obtener material necesario acorde con los objetivos de nuestra barra

programática, lo cual debido al carácter cultural de la estaciÓn, se pretende que

los mismos sean obtenidos de manera gratuita,

En el caso especrfico de este permiso, se ha considerado realizar convenios de

participación con la Universidad Veracruzana, La Universidad Nacional

Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, CONACyT,

CONACULTA, agencias noticiosas, como NOTIMEX y REUTERS

Los programas de corte noticioso, serán realizados en vivo y grabados, en

este caéo las noticias se darán a conocer por el personal de planta en la

estación, como lo son los dos locutores que se pretenden contratar de acuerdo

con el apartado de Proyecclón de Costos y Gastos señalados en el capitulo

financiero de la solicitud. Estos locutores también serán los moderadores en las

mesas de debate y análisis, cabe mencionar que el personal que se tiene

previsto contratar para estos puestos, deberá contar con la experiencia

necesaria para llevar a cabo tales tareas.

Como hemos mencionado en las características de nuestra programación se

tratará de famrlÍarizar a la audiencia con la ciencia, por lo que a través de

nuestro bloque de divulgación cientifica transmitiremos programas elaborados

por los distintos institutos de investigaciones cientÍficas del paÍs como es el

caso del Instituto de Investigaciones Matemáticas Aplicadas a Sistemas de la
UNAM y el CONACYT. Cabe señalar de igual manera que estos programas

están al alcance del público de manera gratuita por lo que se realizaran

acuerdos con dichas instituciones con el fin de obtener los materiales

disponibles.





Para los programas enfocados al público infantil, juvenil y de
entretenimiento se buscarán contenidos de los bloques anteriores los cuales
estén acordes con los intereses del auditorio. De Ígual manera nuestros
locutores y operadores podrán realizar transmisiones en colaboraciÓn con los

estudiantes de carreras como los son ciencias de la comunicaciÓn, economía,
historia y periodismo de la entidad los cuales podrán liberar sus prácticas
profesionales y servicio social en la estación.

La barra musical, por lO regular utilizara música grabada (discos compactos
fonotecas, asimismo se realizaran también programas en vivo, o diferidos con

la participación de grupos y artistas de la entidad, buscando con ello un espacio
para la manifestación de diversos géneros musicales.

En general la producción de la programación de la emisora objeto de esta

solicitud, pretende la sensibilización y constante búsqueda del despertar
cultural, como importante medio de proyección del desarrollo cultural social y
humano de la comunidad a servir.

Por lo anterior mucho agradeceré se corrobore esta información adicional y se

continúe con el proceso de evaluación correspondiente a la solicitud que nos

ocupa.

En espera de sus indicaciones, quedo de usted.

2

Atentamente
/I
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México, D.F. a 15 de septiembre de 201 1 .

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

El que suscribe G. Daniel Uscanga Hemández, de nacionalid en mi carácter de

repiesentante legal de "El Aprendizaje es para Todos", A.C., solicitante de un permiso para

instalar y operar una estación de radio en FM, Frecuencia 103.5 Mhz.'en el Municipio de
papangá, Ver., personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia, mediante

Insirumento Publico, Num.7,869, Libro 118, de fecha'1 'l de marzo del 2010, pasado ante la fe

del Notario publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver., debidamente inscríto en el Registro

Publico de la Propiedad, con domicilio para oir y recibir todo
de Septiembre No. 301 Desp. 4, Col. Centro, Papantla, Ver''

Comparezco y expongo:

Oue en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 2O10 y recibido por esa dependencia el

df a 20 de abril de 2010, por virtud del cual solicité la instalación y operación de una estación de

radio permisionada en el Municipio de Papantta, Ver., a continuación me permito ratificar

bajo piotesta de decir verdad que, la programación que se habrá de transmitir en la estaciÓn

qul t" solic¡a, atenderá a cuatro bloques fundamentales, los cuales me permito detallar a

continuación:

'¿ Ligero y Entretenimiento Inteligente 50 %

+ lnformativo 15 To

:*, Formativo 25 %
+ Fomento Económico 10 Ta

Cada uno de estos cumplirá con una función social especiflca:

El de contenicio Ligero y Entreteninriento Inteligente permitirá enriquecer el tiernpo libre de ta
conrunidad.

El Formativo, a través de la cultura y la educación contribuirá a elevar los niveles de calidad de

vida de la población,

El lnformativo mantendrá al día a nuestros radioescuchas sobre el acontecer local, nacional e

internacional.

por último el bloque de Fomento Económico se encargará de la promoción de actividades

productivas propias de la región así como el apoyo a la formaciÓn de Pequeñas y Medianas

Empresa (Pymes).

En espera de sus indicaciones, quedo de usted.

EEUG11-83E4
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México, D.F. a 15 de septiembre de 201 1.

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

ElquesuscribeC.Danie|UscangaHernandez,denac|ona||o"Lyenm|caracIefoe
representante legal de "El Aprendizaie es para Todos", A.C.,GtUe un permiso para

instalar y operar una estación de radio en FM, Frecuencia 103.5 Mhz.,en el Municipio de
papan¡a, Ver., personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia, mediante

Instrumento Publico, Num.7,869, Libro 118, de fecha 1'l de nrarzo del 2010, pasado ante la fe

del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de Papantla, Ver., debidamente inscrito en el Registro

Publico de la Propiedad, con domicilio para oir y recibir todo ti

Cornparezco y expongo:

eue en alcance a mi escrito de fecha de 5 de abril de 201 0 y recibido por esa dependencia el

día 20 de abril de 2010, por virtud del cual solicité la instalación y operación de una estaciótr de

radio permisionada en el Municipio de Papantla, Ver., a continuación me permito ratificar

bajo protesta de decir verdad que, la programaciótt que se habrá de iransmitir en la estaciÓn

que se solicita. aienderá a cuatrc bloques fundamentales, los cuales me permito detallar a

continuación:

I Ligero y Entretenimiento Inteligente 50 %

{ lnfomrativo 15 %
,& Formativo 25 %
+ Fomento EconÓmico 10 %

Cada uno de estos cumplirá con una fulrción social especifica:

El de contenido Ligero y Entretenimiento lnteligente permitirá enriquecer el tiempo libre de la

comunidad.

El Formativo, a través de ia cultura y la educación contribuirá a elevar los niveles de calidad de

vida de ia población.

El lnformativo mantendrá al dia a nuestros radioescuchas sobre el acontecer local, nacional e

internacional.

por último el blogue de Fomento Económico se encargará de la promociÓn de actividades

productivas propias de la región asi como el apoyo a la formación de Pequeñas y Meclianas

Empresa (Pymes),

En esoera de sus indicaciones, quedo de usied.
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México, D.F. a 29 de septi

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

El que suscribe C. Daniel Uscanga Hernández, de nacionalidad
en mi carácter de representante legal de "El Aprendizaje es p
A.C., solicitante de un permiso para instalar y operar una estación de radio en
FM, Frecuencia 103.5 Mhz.,en el Municipio de Papantfa, Ver., mediante
solicitud e fecha de 5 de abril de 2010 y recibido por esa dependencia el día 20
de abril de 2010; personalidad que tengo acredítada ante esa Dependencia,
mediante lnstrumento Publico, Num.7,869, Libro 118, de fecha 11 de mal'zo
del 2010, pasado ante la fe del Notario Publico, Numero 7 de Ciudad de
Papantla, Ver., debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad,
con domicilio para oír v recibir todo tipo de notificaciones en la Callel6 de

Comparezco y expongo:

Que en alcance a mi escrito defecha de22 de mayo de 2011 recibido poresa
dependencia el 6 de junio del mismo año, y al escrito de fecha 15 de
septiembre de 2011 recibido del 19 de septiembre del mismo año, me permito
adjuntar la un plan de financiamiento de los equipos que se requieran para el
proyecto, así como la descripción de lo mismos.

Con lo anterior se acredita la capacidad para financiar el proyecto de manera
fehaciente.

En espera de sus indicaciones, quedo de usted.

rnández

RECIBID
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. MEXICO, D F. A 3 DE AGOSTO DE 2011

ES1 1-1 299

Cliente: EL APRENDIZAJE ES PARA TODOS, A.C
At,N: SR. DANIEL USCANGA HERNANDEZ

Director General
Dirección: Calle 16 de Septiembre 301 , Despacho 4, Colonia Centro, Papantla, Estado de Veracruz C P. 93400

Tel:
Correo Electronico:

Fax.









Observaciones:
Esta cotizacion invalida a las anleriores
Condiciones de Pago: 12 Mensualidades

deentrega:6aBsemanas





México, D.F. a 29 de septiemb

Lic. Fernando Borjon Figueroa
Jefe de la Unidad de Sistemas
de Radio y Televisión
COFETEL
PRESENTE

Et$ffiffiNnA

El que suscribe G. Daniel Uscanga Hernández, de nacionalidad
en mi carácter de representante legal de "El Aprendizaje es para Todos",
A.C., solicitante de un permiso para instalar y operar una estación de radio en
FM, Frecuencia 103.5 Mhz.,en el Municipio de Papantla, Ver., mediante
solicitud e fecha de 5 de abril de 2010 y recibido por esa dependencia el dÍa 20
de abril de 2010; personalidad que tengo acreditada ante esa Dependencia,
mediante Instrumento Publico, Num.7,869, Libro 118, de fecha 11 de marzo
del 2010, pasado ante la fe del Notario Pt-lblico, Numero 7 de Ciudad de
Papantla, Ver., debidarnente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad,
con donricilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en la Callel6 de

Comparezco y expongo:

Que en alcance a mi escrito de fecha de 22de mayo de 2011 recibido por esa
dependencia el 6 de júnio del mismo año; y al escrito de fecha 15 de

septiembre de 2011 recibido del 19 de septiembre del mismo añ0, me permito

adjuntar la un plan de financiamiento de los equipos que se requieran para el

proyecto, asícomo la descripción de lo mismos.

Con lo anterior se acredita la capacidad para financiar el proyecto de manera
fehaciente.

En esoera de sus indicaciones, quedo de usted

ernández
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Oficio núm. DGl280Sh2-O1

Dirección General de Radio.
Televisión y Cinematograf ía

Mtro. Mony de Swaan Addati
Presidente de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones
Insurgentes Sur No. 1143
Colonia Noche Buena,
C.P. 03810, México, D.F.
Presente.
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Marzo 29 de 2012.

Me refiero al oficio No. CFT/DOIlSTPl7757/10, mediante el cual solicita opinión de esta Dirección
General, respecto de la solicitud de El Aprendizaje es para Todos, A.G., para instalar y operar
una estación de radio en la frecuencia modulada en Papantla, Veracruz.

Sobre el partícular y en el entendido de que esa H. Comisión a su digno cargo ha verificado que la
solicitud de mérito cumple con las disposiciones vigentes aplicables de la Ley Federal de Radio y
Televisión, esta Unidad Administrativa en términos de lo previsto por las fracciones lll del artículo
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, XXVII del artículo 25 del Reglamento
Interior de la SecretarÍa de Gobernación, Vl del artículo 10 de la Ley Federal de Radio y
Televisión, y Xlll del artículo 9 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en Materia
de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, emite
OPINION FAVORABLE para el otorgamiento del permiso de El Aprendizaje es para Todos,
A.C., para instalar y operar una estación de radio en la frecuencia modulada en Papantla,
Veracruz.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

Atentamente

Director General

" Sufragio Efectivo. No Reelección'

Llc, Alva¡o Luis Lozano González,- Subsecretario de Nonnalividad de Medios ie la SEGOB.- Para su suoerior conocimiento
Llc. Luls Fernando Borjón Figueroa.- Jefe de la Unidad de Sislemas de Radio y Televisión - Comisión Federal de Telecomlnicacion€s.- Para
su conocim¡ento.- Presente,
Ing. Alonso Arturo López Torrea.- Area de Radio.- Áre¿ d€ Sistemas de Rad¡o v Televisión de la Cornrs¡ón Federal de Telecomunicaciones.-
Para su concclmienb
Lic. María de Jesús Melgar Torres Eyras.- D¡rectora JLrrid¡c¿ de RTC.- Sec:elarÍa de Gobemeción.- Para su atencidn

ECFT12-2310
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Oficio núm. DGl28O9l12-O1

Dirección General de Radio,
Televisión y Cinematografía

C,P. 03810, tuléxico, D.F.
Presente.

Marzo 29 de 2012.

Me refiero al oficio No. CFT/DO1lSTPl7757/10, mediante el cual solicita op¡nión de esta Dirección
General, respecto de la solicitud de El Aprendizaje es para Todos, A.C., para instalar y operar
una estación de radio en la frecuencia modulada en Papanfla, Veracruz.

Sobre el particular y en el entendido de que esa H. Comisión a su digno cargo ha verificado que la
solicitud de mérito cumple con las disposiciones vigenles aplicables de la Ley Federal de Radio y
Televisión, esta Unidad Administrativa en términos de lo previsto por las fracciones lll del artículo
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, XXVII del artículo 25 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobernación, Vl del artículo 10 de la Ley Federal de Radio y
Televisión, y Xlll del artículo I del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en Materia
de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, emile
OPIN|ÓN FAVORABLE para el otorgamiento del permiso de El Aprendizaje e1para Todos,
A.G,, para instalar y operar una estación de radio en la frecuencia moduladailn Papa¡.![g,Veracruz' 

ffi 't'" i
Hagopropicia|aocasiónparaenviar|euncordia|sa|udo.3

Ü)
Atentamente

"Suiragio EfectÚo. No Reelección"

C c.p .r' Llc. Alvaro Luis Lozano González.- Subsecretarlo de Normatividad de Medios de la SEGOB - para su supBr¡or conocimrento.
C c.p t" 1-lc. Luis Ferna¡do Borjón Figueroa.- ,jefe de la Unidad de Sistemas de Radio y Televisión.- Comis¡ón Federal de Tete@mun¡cac¡ones.- para

su conocimiento.- Presente
C.c-P Ing Alonso Arturo López Torres.- Area de Radlo.- Arca de Slstemas de Racllo y Tetevlslón de la Comisión Federal de Telecomunicec¡ones.-

Pafa su conoc:mienlo.
C.c.p. Lic. María de Jesús Melgar Torres Eyras.- Directora Ju¡idica de RTC.- Secretarla de Gobernaclón - para su alención.

ECFT12-2310

tlrprzxqlA
*g (l+rÉnwp.;¡é*s

, r,'; ir'(, i )i , il¡tr( )i;
jli,) lil í'?a: -.'-, . l .:::!' ,i:l:..:t¡¡ .;.: .ltit.:iJ.l.r)ii

I f:l:. ,

(:i
{;1

--u

-iii

F¡A

(-]

: i . í":
i l.¡ 1: 

J
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colr¡rsrót t FEDERAL DE TELEcoMUNtcACToNES

fífUlO DE pERMISO pARA USAR CON FINES CULTURALES UNA FRECUENCIA DE

RADIoDIFUStón, OUe oTORGA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA cOMISION
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO "I-A COMISION", A FAVOR DE EL

APRENDIZAJE ES PARA TOOOS, A.C, EN PAPANTLA, VERACRUZ, EN LO SUCES]VO'EL
PERMISIONARIO'" AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES

ANTECEDENTES

L Que con fecha zo oe abr¡$üb de un permiso para el

establecimiento de una edhd¿¿ ¿e'ia'üiéditusiOn-sondfl.S*ó¡[pda en frecuencia, en Papantla,

Ver.. '7-E 
Y 2O de la LeYVer., l-E Y 20 de la LeY

Feder de la LeY Federal de

Radio las Transmisiones de

Radio 30 de sePtiembre de

,bdic¡ió el

I
2011. .0.,.?"..,

.i
en ehDjario Qfcial de la Federación el Decreto
,dveilas dsposiciones de la Ley Federal de
io.yfetevisiQn, en cuyo Transitorio Cuarto se
Gerieral de S¡stemas de Radio y TelevisiÓn

-Interior.de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, serán ejercidas por la ComiSión.'

V. Que el 24 de noviembre de 2009, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la

Controversia Constitucional 7/2009 promovida por la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión en contra del Poder Ejecutivo Federal y del Secretario de Comunicaeiones y Transportes
en la que se declaró la invalidez al artfculo 5, fracción XVlll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes que otorgaba al titular de la dependencia la

facultad indelegable de otorgar concesiones y permisos en materia de radiodifusión.

En dicha sentencia, el Tribunal del Pleno determinó que el ejercicio de las facultades
mencionadas, corresponden a esta ComisiÓn.

Vl. Que med¡ante Acuerdo número PIO|OüA362 aprobado por el Pleno en su XX SesiÓn Ordinaria

cefebrada el 1 de Agosto de 2012, se resolvió el otorgamiento del permiso para instalar y operar

la estación de radio cuyas características figuran en la Condición Segunda de este Titulo.

por fo anterior y con fundamento en los artfculos 25, 27 y 28 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de B¡enes Nacionales,36 fracción lll de la Ley

Orgánica de la AdministraciÓn PÚblica Federal; 1, 2, 3 fracción XV' 4, 8 y 9-A fl
y $B cle la Ley Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio del artlculo

?

1'

/'v
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

que reforma, adiciona y deroga d¡versas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
de la Ley Federal de Radio y Televisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril

de 2006; Resolución del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jusücia de la Nación dictada, sobre
la controversia constitucional 7l2OO9', 1o.,2o.,3o., 4o., 5o., 7-A, 8o., 9o., 13,2O y 21 y demás
relativos a la Ley Federal de Radio y Telev¡sión, y, 1o.y 9o. fracción XVlll del Reglamento Interno de

la Comisión Federal de Telecomunicaciones, se otorga el presente

)

t

Frecuencia asignada:

Distintivo de Llamada:

Ubicación del equipo transmisor:

Area de cobertura:

Potencia:

Sistema rad¡ador:

Horario de fu ncionamiento:

90.3 MHz

XHPAPA-FM

Papantla, Ver.

Papantla, Ver. y localidades comprcndidas dentro
del contorno de 60 dBu

2.88 kW, radiada aparente

No direccional (ND)

24 Horas.

El presente Permiso no otorga al Permisionario derechos reales sobre el uso de la frecuencia
as¡gnada, por lo que acepta que, en los casos a que se refieren los artfculos 23 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y 41, 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, ta pOllGtÚn¡gd( suprimir,

restringir, camb¡ar o rescatar, dicha frecuencia o modificar las
asignadas. 

\/__---<r
l-P-
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Lo anterior, tomando en cuenta que el Permiso se otorga bajo el entendido de que todas las
modificaciones que pudieran presentarse por virtud de las medidas que la Comisión pudiera dictar,
deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Permisionario, asumiendo todos los
costos que las mismas llegaren a implicar.

TERCERA. Naturaleza y propósito. En términos del artículo 13 de la Ley, las estaciones de radio a

que se reñere la Condición Segunda tiene naturaleza y propósito cultural, para difundir programación

)
.: 

. i ,, 
_.i'.:

A más tardarlú Uft¡mo. día del plazo establecído en el pár¡afo due;antecede, Ue¡.t¿ notificar la

conclusión d'é-bs traoaiqsrp. irr és'cr¡to,'sólicitar'la visite de insp.ección inicial y.p¡viar las pruebas de
comportamiitfo¡:inícialds dq .la estación. En casb de'requeiií '¡nodifióaciones a las caracterfsticas
establecidas,'ddberá solicftdlaS por.escqito a la Cornisión; siri que'el plazo totaf dé la construcción e
instalación exoqda"del señafádo eri el párrafo'que antecedb.. ;, . .,.

t

a) Caracterfsticas técnicasiie la'éStác¡óñtii i .-' .-.- 
"; 

':'r

1 ;_ :: 
'

b) Croquis de operación múltiple y conü'eñío de óperación múltiple, de ser el caso;

c) Acreditación de derecho al uso del predio en que se instalará la estación;

d) Acreditación del legal uso del equipo transmisor, y

e) Pago de los derechos correspondiente al estudio de la documentación.

En caso de que se requiera de servicios auxiliares a la rad¡od¡fus¡ón, consistentes en enla@s
estudio-planta o sistemas de control remoto, deberá presentar la solicitud respectiva en términos del
Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro rad¡oeléctrico para prestar servic¡os
auxiliares a la radiodifusión y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1999.

QUINTA. Programa de inversión. El Permisionario garantizará la adecuada operación y
mantenimiento de la estación, conforme a lo establecido en el Programa de Inversión presentado

con la solicitud.

/v
En caso de que se requiera de ajustes al Programa de Inversión
deberá soticitar el previo registro 0e tafom;!r___

-\a
(j--1r
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SEXTA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se observen a nivel
J internacional y a ñn de mejorar la calidad y diversidad de los servicios de radiodifusión que se

ofiecen a la población, la Comisión, a su juicio, tomando en c¡¡¡sideración las recomendaciones que

emita el Comité Consultivo de Tecnologias Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las
tecnologías de transmisión digital de las señales de raciiodifusión que serán adoptadas en México.

El Permisionario estará obligado a ¡rnplantar la o las tecnologías que asf resuelva la Comisión y, al

Las modificaciones que de operación del Permiso,
versarán n y operación de los
servicios una frecuencia, en la
banda e área de servicio queárea de servicio que

lbs -hs demás condiciones
técnicasque4etEgninelaGomiSión.,;,,:, .,. . i .,..:. \i-h. il.l, 

;,,

banda e
deberá cubrir

)
'l

a) Hecho un buen uso a última
visita de inspección ; o bien,
del resultado de rad , y/o del
resultado de las pruebas de comportamiento presentadas en el último año de vigencia del
permiso, y se determinará la caiidad de la operación de conformidad con lo establecido por la

Condición Décima Quinla:

Ejecutado el Programa de Inversión establecido en la Condición Quinta;

Ejecutado las acciones que la Comisión establezca en materia de nuevas tecnologfas de
conformidad con la Condición Sextai

Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desanollo que se establece en la

Condición Décima Cuarla, y

Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene ante la
Comisión.

b)

c)

d)

e)

?

emitirá su dictamen relativo al uso

.. : il T.

SÉ , ocedlnilento'de Refreñr'dbdef Petrniso. La vigencia del titulo
de 1 a.partir dei día 1' ¿¿ lilcto'üe .201.2 y véncerá el dla 31 de
l..ti^ l^ t^t/Julio de 20241
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Una vez que la Comisión haya emiüdo dicho dictamen y resuelto los procedimientos, que en su

, caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Permisionario de documentación u obligación alguna
relativa al periodo correspondiente a dicho dictamen.

La Comisión podrá otorgar el refrendo del Permiso en términos del presente TÍtulo y de las

disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho refrendo, se observará el siguiente
procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la Ley:

del Permiso a más tardar un año
presentará a consideración de

durante la vigencia del
ación será evaluada y

del refrendo del

a)

I

lllv'rsl'll E^'dluEld' "' ':" 
:l ,. . . .' .. 1 

,t' 
.. ,,

NOVENA. Traspaso y aprobaéién.ile áho,C."Ef p.emisiqnadó solícitará la autorización previa de la

v

Comisión para todos los actos o.,contralgs-que.pretenda celebrar respecto a la enajenación,
adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento,'asociación en participación, usuftucto, y otros que

afecten, graven o involucren el Permiso, los derechos derivados del régimen de propiedad de la
emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el

servic¡o dentro de la zona de cobertura.

El traspaso del Permjso materia del presente acto, o los actos jurídicos equiparables de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de orden público o
pr¡vado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la
Comisión siempre que d¡cho Permiso hubiere estado vigente por un término no menor de tres años;
que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión favorable de
la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el artículo 26 de la Ley

Los actos .iurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por la

Comisión.

DÉCIMA. lrrevocabilidad de mandatos. El Permisionario no podrá otorgar mandatos irrevocables,
en donde se invducre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos concernientes al presente

Permiso, para actos de:

l. Pleitos y cobranzas, y/o 
I s_K-re'<--

(u

fl
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ll. Administración, y/o

lll. Dominio.

DÉCIMA PRIMERA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artlculos 93, 94 y

96 de la Ley, el Permisionario se obliga a:

acreditado por la Comisión, las facilidades
de la estación y sus servicios

n\.-

t

cl 
j

ll. La Comisión tendrá un plazo de 20 dfa5 riátuiales para objetar el nombramiento, y

r
lll. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el nombramiento se

entenderá registrado en la Comisión, y desde luego el técnico podrá desempeñar sus
funciones.

En caso de substitución del profesional técnico, el Permisionario deberá efecfuar una nueva
propuesta a la Comisión.

DÉCIMA CUARTA. lnformación. El Permisionario se obliga a proporcionar a la Comisión y a la
Secretarfa de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las disposiciones legales aplicables,
todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ámbito de su competencia.

Para acredilar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligación social que
se deriva del artfculo 5o de la Ley, el Permisionario presentará ante la Comisión, a más tardar el dfa

previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo
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b) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la radiod¡fusión, tales
como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de sistemas de control remoto,
correspond¡ente a los equ¡pos transmisores, receptores y repetidores, el comprobante de
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal
de Derechos.

A requerimiento de la Comisión, deberá presentar un informe sobre las labores de investigación y

desarrollo en el paÍs llevadas a cabo para el siguiente año. Dichas labores de
investigación y desanollo
mejor uso del espectro r

aleza técnica que favorezcan el
efecto se propongan para la

{

;

las intelerencias
diocomunicaciones.
re y cuando dichas

interferencias perjudiciales sean debldamenG 'cmprobadás, conforme se establece en la norma
oficial mexicana'corresoond¡ente. i'

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o.,41 ,43,49, 50 y 5l
de la Ley y 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones aplicables, el
Permisionario deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para la eliminación de
interferencias perjudiciales a las que se refiere el pánafo que antecede. De igual forma, con objeto
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Permisionario
deberá acatar las disposiciones que la Comisión establezca para garantizar la convivencia de las
transmisiones en beneficio del interés público.

Ef Permisionario no deberá suspender sus transm¡s¡ones, salvo hecho fortuito o causa de fi)eza
mayor, en tal caso deberá informar a la Com¡sión de la suspensión y de las acciones que ha tomado
para el pronto restablec¡miento del servicio, en un término que no deberá exceder de 24 horas,
conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley.

DÉclMA SEXTA Conducción de señales. Para el envÍo o recepción de las señales de
radiodifusión, el Permisionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción autorizados
por la Comisión, con sujeción a las normas que rijan su operac¡ón, y
los equipos receptores que fije la Comisión para envfos de materiales

con

It
los encadenamientos o transmisiones especiales ordenados por la

y a realizar
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DÉCIMA SÉPTIMA. Programación. El Perrnisionaric deberá observar, al decidir libremente su

programación, lo dispuesto por los articulos 5o y demás relativos de la Ley, y los artículos 2o., 3o.,

4o., 5o., 6o., 34 y demás apiicables del Reglamento

DÉC¡MA OCTAVA. Programas oficiales. El Permisionario se obliga a transmitir los materiales que

la autoridad competente le solicite en fotma oportuna.

En todos los proqramas del Estado que..,er\-q4nIetr.¡¡li"eqJo de la Ley, el Reglamento y en los términos
de este Título, realice \! queda obligado a

conservar la misma cal éñ siempre y cuando

los materiales sean env los nario.

.: '¡ir' ¡Y,

DÉclMA b.. Et o[s¿,*..at las disposiciones que

en materi lez0d spos$ioiies aplicables.

-¡

|l

con lo previsto por
amento, sólo podrá
de la Secretarla de

.:i \.n, ;jl, , .,.,
l: ,-. .-. i.i . ., . 1,

,'.dé óonformidad con lo establecido
s Estados Unidos Mexicanos. 63 de

la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales.aplicables, no deberá transmitir programas

o publicidad que constituyan discriminación motivada por origen étn¡co o nacional, el género, la

edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las

opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas-

VIGÉSIMA CUARTA. Protección al público. El Permisionario a efecto de ofrecer una protecc¡ón al

público en sus transm¡s¡ones, observará las disposiciones que sobre libertad de expresión establece

el artlculo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ef Permisionario realiaatá las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho de réplica, de

conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las disposiciones legales

aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Comisión, el Permisionario, de

acuerdo con sus pos¡b¡l¡dades, admiürá en la estación, para efectuar prácticas, a estudiantes y
pasantes de las carreras directamente relac¡onadas con la radiodifusión, siempre que se trate de

personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado.

de
40.,

I

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la educación. El Permisionario coadyuvará
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5o., 1l y 59 de la Ley,74 de ta Ley Generai de Eoucación y demás disposiciones legales aplicables.
Para ello, podrá coordinarse con la Secretaria de Educación Pública u otras instituciones de
investigación educativa en México.

revocado conforme a lo

UGÉslMA NOVENA. Sanciones. Las viofacignes a las'diiposiciones de la Ley, el Reglamento y a
las Condiciones del presente Título serán sancionádas por la autoridad competente, de conformidad
con el TÍtulo Sexto de la Ley y las demás ciisposiciones que resulten aplicables.

TRIGÉSIMA. Garantía. El Permisionario dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de
recepc¡ón del presente título, establecerá garantía para el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en este Tftulo de Permiso, mediante fianza contratada con Instifución Afianzadora
autorizada por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con
lnstitución de Crédito autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el monto de

$122,367 OO (CtENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N)

El monto de la garantfa deberá actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo
dispuesto en el artfculo 17-A del Código Fiscal de la Federación, debiendo presentar dicha garantía

ante la Comisión, a más tardar el 15 de febrero de cada año. La garantía deberá estar vigente
durante todo el periodo de vigenc¡a del Permiso, misma que garantizará el pago de las sanciones
pecuniarias que, en su ceso, imponga dicha Comisión.

La presente disposición no es aplicable a las entidades u organismos
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

/v

fr
{u-

Federal
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TRIGÉSHA PRIMERA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el presente Tftulo, sólo
en lo que no conesponda resolver administratlvamente al Gobierno Federal, el Permisionario se
somete a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando
af fuero que pudiere conesponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra
causa. Las noüficaciones surtirán efectos en el domicilio registrado ante la Comisión.

TRIGÉSIMA SEGUNDA Aceptación. La firma del presente documento implica la aceptación de
todas sus Condiciones por el

México, Distrito Federal, a

.1 , /

{

f

La presente hoja de firmas conesponde al Tífuio de Permiso otorgado a El Aprendizaje es para
Todos, A.C, para usar con fines culturales la frecuencia de radio 90.3 MHz, con distintivo de llamada
XHPAPA-FM en Papanüa, Ver.

[...o, Ottcror/^i r\..,r\o 'De p<n-*tr5o
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